
Llg
C.A.Valpara so.í

Valpara soí , tres de junio de dos mil veintiuno.
Visto:
Que,  a   fol io  1,   comparecen  Francisco  Javier  

Chahu n Chahu ná á , abogado, domiciliado en la comuna de Conc n;ó  
Felipe  Rodolfo  Vergara  Lucero , arquitecto, ambos domiciliados 
en Avenida Argentina N 69, Quintero;  ° Marco  Antonio  Morales  
Ureta , ingeniero en administraci n, domiciliado en calle 3 N  473,ó °  
Puchuncav ;  í Jaime  Romero  Cabrera,  representante  de  la  
agrupaci n  Turismo Quintero  Sustentableó , domiciliado en Las 
Margaritas  N 31,  Poblaci n  Abate  Molina,  Quintero,  y  ° ó Germ ná  
Paredes  Loyola,  representante  de  la  agrupaci n  Fundaci nó ó  
Quintero  Crece ,  domiciliado  en  Playa  Ritoque  s/n,  Quintero, 
quienes recurren de protecci n en contra de la Empresa ó AES Gener 
S.A., domiciliada en Avenida Rosario Norte 532 piso 19, Las Condes, 
Santiago,  representada  legalmente  por  su  Gerente  Ricardo  Manuel 
Fel , del mismo domicilio, y de la empresa ú Puerto  Ventanas  S.A. , 
ignoran  domicilio,  representada  legalmente  por  su  gerente  general 
Jorge  Oyarce  Santib ez,  ignoran  profesi n,  domiciliado  en  calleáñ ó  
Trovador 4253 piso 2, piso 2, Las Condes, Santiago, por las acciones y 
omisiones ilegales y arbitrarias cometidas por dichas empresas, las que 
constituyen una privaci n, perturbaci n y amenaza en el ejercicio deó ó  
sus derechos y garant as constitucionales contenidos en el art culo 19í í  
N  1 , 2  y 8  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.° ° ° ° ó í ú

Indican que el 26 de julio de 2019 se produjo un varamiento de 
carb n en la Caleta Ventanas, comuna de Puchuncav , lo que se sumaó í  
a una serie de incidentes de este tipo que se vienen produciendo desde 
el  2009.  La  responsable  de  estos  varamientos  es  la  empresa 
termoel ctrica AES Gener S.A. y ellos se deben a un procedimientoé  
deficiente en las instalaciones que usa para descargar el carb n a usaró  
en sus procesos termoel ctricos contaminando la playa y el mar coné  
dicho  combustible.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  de  acuerdo  a  lo 
expresado por AES Gener  en diversas  fiscalizaciones,  tambi n ser aé í  
responsable  Puerto  Ventanas  S.  A.,  que  funciona  como  un  puerto 
aut nomo  a  la  termoel ctrica  y  es  socio  estrat gico  de  sta,  desdeó é é é  
donde ingresa el material a trav s de sus cintas transportadoras. é

Exponen que estudios recientes de la Universidad de Concepci nó  
han  concluido  que  el  material  encontrado  es  de  dos  tipos:  semi 
combustionado  y  sin  combustionar.  El  primero  corresponder a  alí  
expuesto a  altas  temperaturas  en un proceso t rmico  propio de lasé  
termoel ctricas,  de  las  cuales  en  el  sector  s lo  existen  las  cuatroé ó  
pertenecientes a AES Gener S.A. y, en caso del segundo, se tratar a delí  
carb n descargado en el puerto por la recurrida Puerto Ventanas S.A. ó
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Se alan que la acumulaci n de materiales pesados, producto deñ ó  
todas las industrias que funcionan en la bah a de Quintero, m s losí á  
varamientos  de  carb n  objeto  de  este  recurso  de  protecci n,  hanó ó  
provocado la transformaci n del paisaje marino, convirti ndolo en unó é  
fondo marino des rtico, afectando severamente la pesca artesanal y losé  
cultivos de mariscos que exist an antiguamente, hoy ya prohibidos porí  
la  autoridad sanitaria,  lo  que ha tra do perjuicios  econ micos a losí ó  
habitantes de la zona, adem s de la baja en turismo. Es evidente que laá  
fiscalizaci n realizada por la Armada de Chile no es suficiente, porqueó  
esos incidentes de varamiento se incrementan con el tiempo. 

Explican  que  AES  Gener  cuenta  con  cuatro  unidades 
generadoras de energ a a carb n en la bah a de Quintero (Ventanas I,í ó í  
de  1964;  Ventanas  II,  de  1977;  Nueva  Ventanas,  de  2010;  y 
Campiche,  del  2013).  La recepci n del  carb n se hace a trav s  deó ó é  
Puerto Ventanas S.A., quien presta sus servicios por medio de barcos 
de  graneles  y  su  transporte  hasta  la  cancha  de  almacenamiento  se 
efect a mediante cinta transportadora cubierta. El carb n se descargaú ó  
en zonas de acopio mediante una correa giratoria y luego es distribuido 
mediante cargadores frontales para su posterior uso como combustible 
en las unidades de generaci n. Adem s, despacha una parte del carb nó á ó  
recepcionado  a  clientes  externos  y  otra  parte  a  la  central  Laguna 
Verde. 

Sostienen  que,  en  el  pasado,  la  Gobernaci n  Mar tima  deó í  
Valpara so  ha  iniciado  investigaciones  sumarias  para  determinar  losí  
responsables de los varamientos de carb n, y en el primer dictamen, deó  
24 octubre del 2017, se estableci  que el origen o procedencia de lasó  
part culas corresponden a la empresa termoel ctrica AES Gener. Lasí é  
recurridas,  aun  habi ndose  establecido  su  responsabilidad,  no  hané  
tomado medidas efectivas para reducir esta situaci n. En febrero deló  
2019,  una  inspecci n  de  la  SEREMI  de  Salud  encontr  carb nó ó ó  
acumulado bajo las cintas transportadoras de Puerto Ventanas, que se 
extiende por m s de 800 metros sobre el muelle, lo que dio inicio a uná  
nuevo sumario administrativo, que est  pendiente. Existe una relaci ná ó  
proporcional  entre  el  aumento  de  toneladas  de  carb n  que  seó  
descargan en Puerto Ventanas y los varamientos de carb n, por lo que,ó  
por simple deducci n l gica, al reducir el uso del carb n en el lugaró ó ó  
deber an  reducirse  los  varamientos  del  mismo.  Un  estudio  de  laí  
Fundaci n Terram se ala que en 2008 y 2009 se descarg  anualmenteó ñ ó  
un promedio de 907.094 toneladas de carb n y hubo un promedio deó  
4 varamientos; en 2010 y 2012 el promedio de descarga ascendi  aó  
1.592.814 toneladas y el de varamientos a 12, mientras en 2013 y 2018 
ingresaron 2.188.571 toneladas  y se produjeron 146 varamientos  de 
carb n.ó

Hacen presente que el marco jur dico que regula la materia estí á 
compuesto  por  la  Ley  de  Navegaci n,  contenida  en  el  decreto  leyó  
N 2.222, de 1978; el Reglamento para el control de la contaminaci n° ó  
acu tica, contenido en el decreto supremo N 1, de 1992, del Ministerioá °  
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de  Defensa  Nacional,  Subsecretar a  de  Marina;  el  Reglamento  delí  
sistema de evaluaci n de impacto ambiental, contenido en el decretoó  
supremo N 40, del Ministerio Secretar a General de la Presidencia, del° í  
2001, y el decreto supremo N 90, del mismo Ministerio, del a o 2000,° ñ  
que  establece  la  norma  de  emisi n  para  la  regulaci n  deó ó  
descontaminantes asociados a las descargas de residuos l quidos a aguasí  
mar timas y continentales superficiales. í

Precisan  que  el  acto  ilegal  y  arbitrario  que  denuncian  es  el 
varamiento de carb n en la Caleta Ventanas, comuna de Quintero,ó  
ocurrido el 26 de julio de 2019, como consecuencia del vertimiento de 
dicho material al oc ano por las recurridas debido a un procedimientoé  
deficiente que tienen en las instalaciones para descargar el carb n aó  
usar en sus procesos, contaminando el sector y afectando la actividad 
pesquera  y  tur stica,  todo  ello  como  consecuencia  de  su  procederí  
irracional y contrario a la Ley de Navegaci n.ó

Con ello las recurridas han vulnerado las siguientes garant as delí  
art culo 19 de la Constituci n Pol tica: n mero 1 , por cuanto se veí ó í ú °  
afectada  la  salud  de  quienes  transitan  por  ese  territorio  mar timo,í  
obtienen  su  alimento  de  l,  practican  actividades  deportivas  y  deé  
recreaci n o desarrollan actividades tur sticas; n mero 2 , ya que seó í ú °  
afecta el ejercicio del derecho a realizar las actividades mencionadas en 
relaci n con otros lugares que cuentan con playas limpias o desarrollanó  
actividades  extractivas  de  peces,  mariscos  y  algas;  y  el  n mero  8 ,ú °  
debido a que el varamiento de carb n en el mar y en la playa produceó  
una irrefutable amenaza, turbaci n y perjuicio al derecho a vivir en unó  
medio ambiente libre de contaminaci n.ó
 Recuerdan que la Excma. Corte Suprema, en diversos fallos, ha 
utilizado el principio preventivo en materia medio ambiental, esto es, 
que se deben tomar medidas cuando una actividad econ mica presenteó  
riesgos para el medio ambiente, aun cuando no exista certeza de los 
mismos. 

Concluyen solicitando que se ordene a las recurridas limitar la 
cantidad  de  carb n  que  utilizan  y  transportan  a  trav s  de  susó é  
instalaciones a no m s de un mill n de toneladas anuales, equivalenteá ó  
al 50% de lo que se descarga al a o en Puerto Ventanas por AESñ  
Gener S.A.,  sin perjuicio de las medidas adicionales  que esta Corte 
estime necesarias. 

Acompa an copia del informe de la Fundaci n Terram, que hañ ó  
realizado el seguimiento de los varamientos de carb n en los ltimosó ú  
diez  a os,  y  del  Dictamen  Fiscal  de  la  Gobernaci n  Mar tima  deñ ó í  
Valpara so de 17 de octubre de 2017.í

A  fol io  14,  la  Secretar a  Regional  Minister ial  deí  
Salud  de  la  Regi n  de  Valpara soó í  comunica  que  no  tiene 
antecedentes, ni ha realizado fiscalizaci n, respecto del varamiento deó  
fecha 26 de julio de 2019.

Plantea que, de acuerdo al art culo 3  letra i) del DFL 292/1953,í °  
Ley Org nica de la Direcci n General de Territorio Mar timo y deá ó í  
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Marina Mercante, le corresponde a ella  Dictaminar en los sumarios“  
administrativos  que  se  sustancien  sobre  accidentes  y  siniestros 
mar timos, determinar las responsabilidades que correspondan en ellosí  
y aplicar sanciones .”  

Sin  perjuicio  de lo  anterior,  esa  SEREMI tiene facultades  de 
fiscalizaci n en materias tales como manejo de residuos peligrosos (DSó  
148/2003 del MINSAL), almacenamiento de sustancias peligrosas (DS 
43/2016 del  MINSAL)  y sobre condiciones  sanitarias  y ambientales 
b sicas en los lugares de trabajo (DS 594/99 del MINSAL).á  En esa 
virtud,  el  5  de  febrero  de  2019  inspeccion  ó el  procedimiento  de 
limpieza de la  Torre 14 por parte  de la  empresa contratista CGA, 
consistente en la reposici n de guarderas y retiro de residuos de carb nó ó  
de  cinta  transportadoras,  constat ndose  acumulaci n  de  agua  coná ó  
carb n en sector del suelo. Adem s se verific  acumulaci n de residuoó á ó ó  
de carb n bajo la cinta transportadora de sector servidumbre Puertoó  
Ventanas, proveniente de la misma. De todo ello se dej  constancia enó  
Acta de Inspecci n N  0072620, la cual acompa a y, a ra z de lasó ° ñ í  
deficiencias  constatadas,  se  dio  inicio  a  Sumario  Sanitario  N° 
195EXP362, el cual se encuentra en tramitaci n. En el contexto deó  
dicho sumario sanitario, la sumariada Puerto Ventanas S.A. ha arg idoü  
que la l nea generadora de la ca da de carb n ser a de la empresa AESí í ó í  
Gener S.A., lo que motiv  una fiscalizaci n por parte de esta autoridadó ó  
sanitaria en contra de la referida empresa. La inspecci n se llev  aó ó  
cabo el d a 9 de Julio del a o en curso, levant ndose al efecto Acta deí ñ á  
Inspecci n  N  0095055,  en  la  cual  se  consign  que  existe  unaó ° ó  
servidumbre de paso constituida, toda vez que la correa transportadora 
de  Puerto  Ventanas  S.A.,  de  color  naranjo,  atraviesa  terreno  de 
propiedad de AES Gener S.A., cuya correa transportadora es de color 
amarillo, para permitir su diferenciaci n, verific ndose adem s que enó á á  
el sitio hay apozamiento de agua con carb n, que se traduce en eló  
adicionamiento por parte de cami n aljibe, con un postrante a la pilaó  
para  as  generar  menor  cantidad  de  material  particulado.  Todo  loí  
anterior podr a ser constitutivo de infracci n sanitaria  toda vez queí ó  
implicar a acopio de residuos en sitios no autorizados para dichos fines,í  
por lo que se dio origen a Sumario Sanitario N  195EXP2405, seguido°  
contra la empresa AES Gener S.A., el cual actualmente se encuentra 
en tramitaci n.ó

Expresa  que  no  existe  ninguna  prohibici n  de  extracci n  deó ó  
recursos hidrobiol gicos en la zona que est  vigente. El a o 2014 seó é ñ  
decret  dos veces por derrame de hidrocarburos, pero dur  dos mesesó ó  
en total. Los varamientos de carb n son objeto de preocupaci n de laó ó  
autoridad  y,  por  eso  el  20  de  diciembre  de  2018  la  Intendencia 
Regional  dict  una  resoluci n  que  constituy  una  Mesa  Regionaló ó ó “  
Intersectorial  del  Carb n  de  Quintero-Puchuncav ,  integrada  poró í”  
distintas  autoridades.  Adem s,  la  autoridad mar tima est  realizandoá í á  
investigaciones sumarias por estos hechos.  
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Acompa a actas de inspecci n, descargos hechos por AES Generñ ó  
y Puerto Ventanas S.A. en sus respectivos sumarios, as  como distintasí  
resoluciones de esa SEREMI.  

Entre esos documentos, cabe mencionar los descargos efectuados 
en el sumario sanitario por Puerto Ventanas S.A., la cual precis  que eló  
carb n que se encontr  bajo la correa transportadora de la torre 14 noó ó  
proviene de sus operaciones, sino que de la transferencia de carb n queó  
AES Gener realiza a trav s de su correa C01. No es residuo industrialé  
y  es  recuperado  por  la  empresa  contratista  CGA,  que  efect a  laú  
limpieza de la torre, para ser transferido a las instalaciones de AES 
Gener por medio del sistema transportador de carga.

Adem s, se acompa  copia de la Resoluci n N 4-8299/2018,á ñó ó °  
de  20  diciembre  de  2018,  de  la  Intendencia  de  la  Regi n  deó  
Valpara so, que í constituye Mesa Regional Intersectorial del Carb n deó  
Quintero  Puchuncav  y deja sin efecto Resoluci n N 2318, del a 0– í ó ° ñ  
2015.  Expresa esa  Resoluci n  en sus  considerandosó  que,  en  el  a oñ  
2011, por iniciativa de la Autoridad Mar tima de Quintero, se creaí  
mesa de trabajo denominada "Mesa del Carb n" con la finalidad deó  
abordar la problem tica que se desarrolla en las comunas de Quinteroá  
y Puchuncav  a ra z de los varamientos en las costas de carb n, y losí í ó  
da os  medio  ambientales  que  se  pudieran  derivar  de  estos  hechos.ñ  
Dicha  mesa  de  trabajo  estuvo  integrada  por  la  Empresa  Puerto 
Ventanas, SEREMI de Salud, SEREMI de Medio Ambiente, Servicio 
Nacional de Pesca y los Municipios de Quintero y Puchuncav . En elí  
a o 2015, mediante Resoluci n Exenta N  2318, de 8 de julio de eseñ ó °  
a o,  se  constituye  Mesa  Regional  Intersectorial  del  Carb n  deñ ó  
Quintero  Puchuncav . A ade que, de acuerdo a la ley N  19.175, es– í ñ °  
el  Intendente  Regional  el  llamado  a  convocar  estas  instancias  y, 
conforme a la ley N' 19.300 de Bases del Medio Ambiente es facultad 
del  Ministerio  del  Medio  Ambiente  presidir  comit s  y  subcomit sé é  
operativos formados por representantes de los ministerios, servicios y 
dem s  organismos  competentes  para  el  estudio,  consulta,  an lisis,á á  
comunicaci n  y  coordinaci n  en  determinadas  materias  relativas  aló ó  
medio ambiente. En esa virtud, resuelve la creaci n de la Mesa, con losó  
integrantes que menciona, y deja sin efecto la Resoluci n N  2318, deó °  
2015.

A  fol io  18,  la  Secretar a  Regional  Minister ial  deí  
Energ a  de  la  Regi n  de  Valpara so  í ó í se ala  que  la  entidadñ  
administrativa  que  est  llamada  a  fiscalizar  el  cumplimiento  de  laá  
normativa referida a los combustibles no es el Ministerio de Energ a,í  
sino que, en general, debiese ser la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles. Sin embargo, el art culo 5  de la Ley de Navegaci ní ° ó  
entrega a la Direcci n General de Territorio Mar timo y de Marinaó í  
Mercante  la  fiscalizaci n  del  cumplimiento  de  las  normas  legales  yó  
reglamentarias relacionadas con la preservaci n de la ecolog a en eló í  
mar. 

Y
F

Y
V

JX
M

LQ
V



No obstante, dada la relevancia y necesidad de compatibilizar el 
desarrollo del polo energ tico que se ubica en la Bah a de Quinteroé í  
con el cuidado del medio ambiente y la protecci n de la salud de lasó  
personas, esa Cartera de Estado ha efectuado un seguimiento de las 
acciones  que  las  compa as  han  comprometido  en  sus  respectivosñí  
planes  operacionales,  de  manera  de  monitorear  la  seguridad  del 
suministro de energ a.í

Considera importante destacar el aporte de las cuatro centrales 
de AES Gener a la matriz de generaci n el ctrica del pa s, pues dos deó é í  
ellas,  Nueva  Ventanas  y  Campiche ,  tienen  costos  variables  de“ ” “ ”  
generaci n  inferiores  al  costo  marginal  del  sistema,  por  lo  que  eló  
Coordinador  Independiente  del  Sistema  El ctrico  Nacional  lesé  
despacha  a  plena  carga  y  en  situaci n  de  base,  y  las  otras  dosó  
Ventanas 1  y Ventanas 2  obran como redundancia de seguridad al“ ” “ ”  

alimentar  directamente  al  sistema  de  transmisi n  de  Chilquinta,ó  
concesionaria  de  distribuci n  que  abastece  la  mayor  parte  de  losó  
consumos  de  las  ciudades  de  Valpara so,  Vi a  del  Mar  y  otrasí ñ  
aleda as.ñ

A  fol io  22 ,  la  Superintendencia  del  Medio  Ambiente  
se ala  que  el  art culo  2  de  la  ley  N  20.417,  org nica  de  esañ í ° ° á  
instituci n,  le  encomienda  ejecutar,  organizar  y  coordinar  eló  
seguimiento y fiscalizaci n de los instrumentos de car cter ambientaló á  
que establece la ley.

Comunica  que  el  19  de  junio  de  2018  recibi  oficio  de  laó  
Gobernaci n Mar tima de Valpara so que remite el  Dictamen fiscaló í í  
sobre los varamientos de carb n en la playa de Ventanas y denuncia eló  
eventual  incumplimiento  del  proyecto  Central  Termoel ctricaé  
Ventanas.  Dicha  denuncia  fue  incorporada  al  sistema  de  la 
Superintendencia  bajo  el  expediente  ID  46-V-2018.  En  esa  virtud, 
funcionarios de la Superintendencia realizaron inspecciones ambientales 
los d as 3 y 8 de agosto de ese a o, con el objeto de constatar el estadoí ñ  
y circunstancias del manejo de cenizas en la unidad 3 de ese complejo 
termoel ctrico.  El  16  de  agosto  se  efectu  un  requerimiento  deé ó  
informaci n a AES Gener, que fue respondido el 14 de septiembre. ó

Adem s,  en  el  marco  de  los  Programas  y  Subprogramas  deá  
Fiscalizaci n ambiental fijados para el a o 2019, el 30 de abril y el 2ó ñ  
de mayo de 2019 se realizaron inspecciones ambientales a AES Gener, 
asociadas,  entre  otras  materias,  al  manejo  de  carb n  del  complejoó  
termoel ctrico Ventanas y, espec ficamente, a la denuncia respecto alé í  
varamiento de carb n. En ambas ocasiones se requirieron antecedentesó  
al titular, que respondi  el 15 de mayo de 2019.ó

A  folio  24,  la  Secretaria  Regional  Minis terial  del  
Medio  Ambiente  de  la  Regi n  de  Valpara soó í  indica que  las 
competencias de ese Ministerio para adoptar medidas de prevenci n yó  
reducci n del n mero de episodios de descarga de carb n al mar sonó ú ó  
acotadas,  por un lado porque las  competencias  de supervigilancia y 
sanci n de aquellas conductas que infrinjan la regulaci n aplicable enó ó  
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el  mar  de  jurisdicci n  nacional  radican  primordialmente  en  laó  
Autoridad Mar tima, í de acuerdo a los art culos 5  y 142 de la Ley deí °  
Navegaci n  y  el  art culo  2  del  Reglamento  para  el  control  de  laó í °  
contaminaci n  acu tica  y,  por  otro  lado,  queda  ó á en  manos  de  los 
Tribunales  Ambientales  la  resoluci n  de  controversias  asociadas  aó  
hip tesis de da o ambiental, en virtud deó ñ  los art culos 51 y siguientesí  
de la ley N 19.300, en relaci n con el art culo 17 N 2 de la ley 20.600.° ó í °

Sin perjuicio de ello, la principal medida que ha adoptado ha 
sido la coordinaci n de la Mesa del Carb n, la que surgi  el 2011 poró ó ó  
iniciativa  de  la  Autoridad  Mar tima  de  Quintero  para  abordar  elí  
problema de varamientos de carb n y los da os medioambientales queó ñ  
pudieran  derivar  de  ellos,  y  la  integraron  representantes  de  Puerto 
Ventanas, SEREMI de Salud, SEREMI de Medio Ambiente, Servicio 
Nacional de Pesca y Municipalidades de Quintero y Puchuncav . Elí  
a oñ  2015  la  Intendencia  Regional  constituy  la  Mesa  Regionaló  
Intersectorial del Carb n de Quintero-Puchuncav , con una integraci nó í ó  
m s amplia y en el 2018 se acord  dejarla sin efecto y se constituyá ó ó 
una nueva, conformada s lo por organismos p blicos.ó ú

En  cuanto  a  los  acontecimientos  referidos  al  varamiento  de 
carb n, durante el mes de enero del 2019 el Gobernador Mar timo deó í  
Valpara so solicit  a esa SEREMI del Medio Ambiente una inspecci ní ó ó  
ambiental sectorial a ra z de los resultados de la investigaci n sumariaí ó  
realizada por los varamientos de carb n entre los a os 2011 y 2013. Laó ñ  
SEREMI  coordin  con  los  servicios  p blicos  involucrados  unaó ú  
inspecci n ambiental multisectorial para el d a 4 de febrero de 2019.ó í  
En esa jornada,  previo a la fiscalizaci n,  se realiz  una reuni n deó ó ó  
coordinaci n y los  servicios  p blicos  asistentes  se comprometieron aó ú  
enviar  una  propuesta  de  trabajo  para  abordar  el  tema  de  los 
varamientos  de  carb n.  Dicha  propuesta  ser a  sistematizada  por  laó í  
SEREM del Medio Ambiente y se presentar a en la segunda reuni ní ó  
de trabajo de la mesa del carb n. ó

Por otra parte, el 31 de mayo de 2019 la SEREMI del Medio 
Ambiente solicit  a los integrantes de la Mesa del Carb n remitir unaó ó  
propuesta de trabajo sectorial que incorpore acciones o gestiones con 
su respectiva programaci n; y entregar los documentos o estudios queó  
las respectivas carteras tengan sobre el tema, para poder sistematizar la 
informaci n  disponible  y  presentar  una  propuesta  de  trabajo  en  laó  
pr xima reuni n de la Mesa del Carb n. Estima que, para la segundaó ó ó  
reuni n de la Mesa, esa SEREMI presentar  un consolidado de losó á  
planes de trabajo sectoriales, de manera que la Mesa del Carb n creeó  
sinergias  en  la  implementaci n  de  las  acciones  propuestas.  De estaó  
manera, el Ministerio del Medio Ambiente ha actuado dentro de sus 
competencias,  coordinando  la  acci n  de  los  diversos  organismosó  
sectoriales, sin perjuicio de las atribuciones de stos.é

Adjunta  copia  de  los  documentos  relativos  a  las  gestiones 
se aladas,  entre  los  cuales  se  encuentran  el  ñ Acta  de  la  reuni nó  
sostenida con fecha 16 de noviembre de 2015 por la Mesa del Carb nó  

Y
F

Y
V

JX
M

LQ
V



y una Minuta de la reuni n sostenida por la Mesa del Carb n, en laó ó  
Intendencia de Valpara so, con fecha 23 de octubre de 2018. En elí  
n mero 7 de esa Minuta se se ala: Se define el objetivo general de laú ñ “  
comisi n: Coordinar el da o potencial o eventual de la presencia deó “ ñ  
carb n  en  la  salud  y  en  el  medio  ambiente .  Como  tarea  figuraó ”  
Realizar  una  nueva  Resoluci n  de  Constituci n  de  la  Mesa  del“ ó ó  

Carb n , a cargo del Intendente Regional.ó ”
A  folio  26,  informa  la  recurrida  Puerto  Ventanas  

S.A.
I.-  En  primer  lugar,  sostiene  que  no  es  responsable  de  los 

varamientos de carb n, por las razones que expone:ó
1.- La Autoridad Mar tima, que es la encargada de fiscalizar yí  

sancionar este tipo de infracciones, ha abierto dos investigaciones:
a) El oficio ordinario N  12050/10/119, de 8 de noviembre de°  

2013, orden  abrir una investigaci n sumaria administrativa mar timaó ó í  
por los varamientos acaecidos entre agosto del 2011 y noviembre del 
2013. En esa investigaci n recay  dictamen del 24 de octubre de 2017,ó ó  
donde se estableci  que Puerto Ventanas S.A. no tiene responsabilidadó  
en los varamientos de carb n que ocurren en la playa las Ventanas,ó  
porque no existe relaci n de causalidad entre stos y la operaci n deó é ó  
descarga de carb n.ó

Dentro de los antecedentes que constan en dicha investigaci nó  
destacan: 

1. A.-Informe caracterizaci n de part culas presentes en muestrasó í  
de varamientos del Instituto de Geolog a Econ mica Aplicada de laí ó  
Universidad de Concepci n.  Concluye,  comparando muestras  de losó  
varamientos y del carb n proveniente de los barcos que descargan enó  
Puerto Ventanas, que el carb n que vara no tiene relaci n con el queó ó  
se descarga, pues su composici n maceral mantiene patrones diferentes.ó  
Por otra parte,  las muestras del Estero Campiche, que se encuentra 
adyacente a la playa Las Ventanas y donde hist ricamente funcionabanó  
las descargas de AES Gener, siguen el mismo patr n de composici nó ó  
en cuanto a la presencia de part culas carbonosas sin combustionar yí  
un  porcentaje  de  part culas  producto  de  un  proceso  industrial  deí  
combusti n, que adem s son similares estructuralmente a las cenizasó á  
extra das desde la Central Termoel ctrica de AES Gener. Asimismo,í é  
las caracter sticas de las muestras obtenidas de las instalaciones de AESí  
Gener  S.A.  contienen  las  mismas  caracter sticas  de  carb ní ó  
combustionado y sin combustionar que contienen las muestras de los 
varamientos.

1.  B.-  Informes  emitidos  por  la  Autoridad  Mar tima.  Losí  
resultados, dados a conocer por el Director de Intereses Mar timos yí  
Medio Ambiente Acu tico a la Comisi n de Recursos Naturales de laá ó  
C mara de Diputados el 16 de diciembre de 2012,  á indican que no 
existe una correlaci n entre los varamientos que ocurren en la playa lasó  
Ventanas y las part culas de carb n que est n presentes en la bodegaí ó á  
de los buques.
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1.C.- Informe pericial efectuado por Alvaro Larenas, ex Gerente 
de Operaciones de Puerto Ventanas. La Autoridad Mar tima solicit  aí ó  
Puerto Ventanas S.A. y a AES Gener S.A., la designaci n de un peritoó  
t cnico con conocimiento respecto de sus respectivos procesos, lo queé  
ten an por objeto la descripci n de las operaciones efectuadas por cadaí ó  
empresa y, con relaci n a los mismos, la Autoridad Mar tima design  aó í ó  
su  vez,  un  tercer  perito  mar timo,  para  que  efectuase  un  an lisisí á  
t cnico sobre la coherencia de los informes de peritaje.é

b) El oficio ordinario N  12050/10/21, de 23 de enero de 2019,°  
dispuso instruir una investigaci n sumaria administrativa mar tima poró í  
los varamientos acaecidos en el per odo de enero de 2018 al 23 deí  
enero de 2019. A juicio de la recurrida, las diligencias realizadas por la 
Autoridad Mar tima en esta segunda investigaci n, que no es p blica,í ó ú  
no  hacen  m s  que  confirmar  que  no  existe  relaci n  entre  lasá ó  
operaciones de Puerto Ventanas S.A. y los varamientos de carb n en laó  
playa Las Ventanas.

2.-  Fiscalizaciones  efectuadas  al  muelle  de  Puerto  Ventanas. 
Reciben visitas casi a diario de la Capitan a de Puerto de Quintero, siní  
que se haya encontrado malas pr cticas en el proceso de descarga delá  
carb n.  Adem s  reciben  frecuentes  inspecciones  de  la  SEREMI  deó á  
Salud (veinte desde el 2 de agosto de 2018 al 12 de junio de 2019), en 
ninguna de las cuales se evidenci  por parte de Puerto Ventanas S.A.ó  
vertimiento de carb n al mar. Tampoco se observ  en la inspecci n deó ó ó  
la Superintendencia de Medio Ambiente, efectuada con fechas 11 de 
julio y 18 de julio de 2019, con motivo de denuncias, para fiscalizar el 
proceso de descarga de carb n.ó

3.- Inocuidad del carb n. El carb n que se descarga en Puertoó ó  
Ventanas es Hulla Bituminosa, no contamina el medio marino  y no 
forma parte del listado a que se refiere la Resoluci n 408, del  a oó ñ  
2016, del Ministerio de Salud, que establece cu les son las sustanciasá  
peligrosas  de  acuerdo  con  la  legislaci n  vigente.ó  Se ala  que  a  suñ  
informe  acompa a  estudios  que  demuestran  cient ficamente  que  lasñ í  
caracter sticas qu micas y propiedades del producto que se descarga aí í  
trav s de Puerto Ventanas no tiene la capacidad de causar da o, en laé ñ  
salud de las personas ni en la biota marina, y destaca que el dictamen 
de la Fiscal a Mar tima indica, a fojas 1661, que el carb n en estadoí í ó  
s lido sin combustionar, es decir, aquel que descarga Puerto Ventanas,ó  
no es un producto nocivo, ya que es un material inerte que no se“  

diluye al contacto con el agua  De todos esos informes, que son de…”  
gran  valor  cient fico,  no  existe  ninguna conclusi n  que  califique  laí ó  
actividad  de  Puerto  Ventanas  S.A.,  en  su  proceso  de  descarga  de 
carb n, como riesgo de contaminaci n del medio marino.ó ó

4.-El Estudio Petrogr fico comparado de las part culas de carb ná í ó  
en varamientos en la playa de Ventanas de 2011 al 2018, encargado 
por Puerto Ventanas S.A. al Instituto de Geolog a Econ mica Aplicadaí ó  
de  la  Universidad  de  Concepci n.  ó Dicho  estudio  tuvo  por  objeto 
analizar  y  comparar  las  muestras  de  varamientos  de  carb n  conó  
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muestras que se obtuvieron de las motonaves que ingresan a Puerto 
Ventanas. Su conclusi n es que, si los varamientos hubiesen recibidoó “  
aporte de part culas derivadas de la descarga de barcos, stas deber aní é í  
mostrar la forma y textura superficial t pica de ellas, vale decir cantosí  
angulosos y superficie irregular. Al no ser as , sino que por el contrario,í  
las part culas en los varamientos muestran superficies lisas y pulidas, seí  
puede descartar el aporte desde barcos, al menos para el per odo 2011-í
2018.  A ade que la textura superficial (observada con SEM), de las” ñ “  
part culas de carb n muestra signos de abrasi n marina (lo que indicaí ó ó  
larga permanencia en el mar) y es completamente diferente a la textura 
de  las  part culas  de  carb n  que  transportan  los  barcos  para  laí ó  
alimentaci n  del  CTV.  Se  concluye  as ,  que  el  carb n  de  losó í ó  
varamientos no proviene de la descarga actual de barcos cuyo destino 
es abastecer al CTV.”

5.-Sumario Sanitario. La fiscalizaci n realizada el 5 de febrero deó  
2019  por  la  SEREMI  de  Salud constata  que  tanto  la  cinta 
transportadora de carb n como el  sector de descarga del  muelle  seó  
encontraban limpios. Sin embargo, comprueba la presencia de carb nó  
en el punto final del sistema de transporte del carb n, ubicado en laó  
torre N 14, desde donde se produce la transferencia de carb n a lasº ó  
canchas de acopio al aire libre de AES Gener S.A. Junto con ello, el 
acta constata que se encontraba personal de una empresa contratista 
realizando limpieza. El sector en cuesti n se encuentra delimitado poró  
cuatro  panderetas  laterales  (de  aproximadamente  1,20  metros  de 
altura), lo cual impide la dispersi n del material mientras se realiza eló  
proceso  de  recuperaci n.  Se  indic  al  Seremi  de  Salud,  en  losó ó  
descargos  acompa ados  con  fecha  11  de  febrero  de  2019,  que  elñ  
carb n que se encontr  bajo la torre N  14, no es de responsabilidadó ó º  
de Puerto Ventanas S.A., ya que proviene de la correa transportadora, 
denominada C01, que es de propiedad de AES Gener S.A., como lo 
constat  el Notario de la 1  Notaria de Quintero, Sr. Gustavo Eduardoó °  
Jeanneret Mart nez, quien certific  mediante fotos y videos la ca da deí ó í  
carb n proveniente de la correa de AES Gener S.A.,  que luego seó  
deposita en la base de la mencionada torre N 14. Ello fue confirmadoº  
por  la  SEREMI de Salud  mediante  una nueva fiscalizaci n  que seó  
realiz  4 d as despu s, con fecha 09 de febrero de 2019, que constataó í é  
que   carb n  que  cae  desde  cinta  transportadora  C01  Gener“… ó  
corresponde a proceso de AES Gener S.A., que cae en dependencias 
de Puerto Ventanas S.A. (torre N 14) .º …”

6.-Operaci n  de  descarga  de  carb n  en  el  sitio  5  de  Puertoó ó  
Ventanas. Si bien este sitio no cuenta con Resoluci n de Calificaci nó ó  
Ambiental  aprobada  por  el  Servicio  de  Evaluaci n  de  Impactoó  
Ambiental, los procesos cumplen con los est ndares m s altos a nivelá á  
internacional,  como lo demuestra un benchmarking realizado por la 
empresa consultora ABS Consulting  el a o 2014, que ñ comprob  queó  
los  procedimientos  existentes  al  interior  de la  faena de descarga de 
carb n  en Puerto Ventanas  S.A.,  se  equiparan,  y  en algunos  casosó  
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superan,  a los  est ndares  utilizados por el  Puerto de Santander,  ená  
Espa a, lo que fue ratificado el 2016. La gesti n ambiental de Puertoñ ó  
Ventanas  S.A  cuenta  con  reconocimientos  internacionales,  al  haber 
obtenido en el mes de julio del a o 2016 la certificaci n ECOPORTS,ñ ó  
transformando a Puerto Ventanas S.A. en el primer Puerto Verde de 
Chile. Este Sello se vio corroborado al haber sido reconocido el a oñ  
2017 con el Premio Mar timo Las Am ricas, que entrega la Comisi ní é ó  
Interamericana de Puertos (CIP), en la categor a de Puertos Verdes.í

Pone de relieve  que las  correas  transportadoras  de  carb n  seó  
encuentran cerradas y cuentan, a lo largo de toda su extensi n sobre eló  
mar y la playa, con bandejas continuas destinadas a captar cualquier 
posible  residuo del  proceso de transferencia.  Todo esto  impide  que 
part culas de carb n, que ya viene h medo, pudiesen precipitarse alí ó ú  
mar o a cualquier lugar, en toda su extensi n. Asimismo, en el puntoó  
final  de la  transferencia de carb n se encuentra la Torre N 14 deló °  
sistema transportador, ubicado en tierra a m s de 400 metros de laá  
playa, donde se produce el empalme con el sistema transportador de 
AES Gener (a trav s de la Correa C01) para llevar el carb n hasta susé ó  
pilas de acopio al aire libre.

II-En cuanto a la procedencia del recurso, destaca que la acci nó  
de protecci n es una acci n p blica, pero no es una acci n popular, yó ó ú ó  
en este caso los actores no han demostrado tener legitimidad activa 
para accionar. 

Tampoco existe ilegalidad, porque la nica norma denunciada esú  
el art culo 142 de la Ley de Navegaci n, y Puerto Ventanas no haí ó  
vertido sustancia alguna al mar. El carb n, en particular, es inocuo, asó í 
que no cumple con el requisito de peligrosidad que impone la norma. 

Por otra parte, la acci n de protecci n no es la v a id nea. Laó ó í ó  
Autoridad Mar tima es la que tiene que sustanciar los procedimientosí  
en esta materia y lo hizo, exculpando a su parte, y adem s existen ená  
curso  procesos  en  virtud  de  la  Ley  de  Navegaci n  y  otro  ante  eló  
Tribunal Ambiental.

Adem s,  tampoco  se  ha  menoscabado  los  derechosá  
fundamentales invocados en el recurso: en cuanto al art culo 19, N  1 ,í ° °  
no explica c mo se menoscaba la integridad f sica y s quica de losó í í  
recurrentes,  y  esa  posibilidad  no  existe,  porque  el  carb n  que  seó  
descarga  es  inocuo;  hace  referencia  al  N  2 ,  pero  con  mayor° °  
propiedad deber an haber aludido al N 3  (la igual protecci n de la leyí ° ° ó  
en el ejercicio de los derechos), y ste no es objeto de protecci n salvoé ó  
en su inciso quinto, que no es el caso, y respecto del N  8 , se trata de° °  
un  derecho  que  no  es  absoluto,  porque  no  es  posible  impedir  la 
contaminaci n  de  forma  total,  sino  s lo  m s  all  de  los  l mitesó ó á á í  
permitidos, y Puerto Ventanas no los ha superado. Lo demuestra el 
hecho de que los recurrentes no citan norma legal alguna que se haya 
infringido, motivo suficiente para rechazar el recurso. 

III.-  El  informe de  la  recurrida  termina  manifestando  que  el 
petitorio  del  recurso  afecta  derechos  fundamentales de  su  parte:  el 
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derecho a desarrollar  una actividad econ mica licita;  el  derecho deó  
propiedad, que comprende el derecho de administrar sus bienes, y la 
garant a de que la esencia de los  derechos no puede ser objeto deí  
medidas  legislativas  (ni  de  otro  orden)  que  los  limiten,  ni  imponer 
condiciones, tributos o requisitos que impidan su libre ejercicio. Afirma 
que, por lo expuesto, el recurso debe ser desechado en todas sus partes.

Acompa a  diversos  documentos,  entre  otros,  video  queñ  
demuestra el proceso de descarga que se aplica en Puerto Ventanas; 
dictamen de la Fiscal a Mar tima de Valpara so del 24 de octubre deí í í  
2017; cuatro informes cient ficos y cuatro certificados y premios por suí  
gesti n. ó

A  fol io  33,  la  Univers idad  de  Concepci nó  acompa añ  
Informe  de  estudios  y  an lisis  realizados  en  la  Universidad  deá  
Concepci n en el tema de varamientos Playa Ventanas, Puchuncav , 5ó í ° 
Regi n, Chile, realizado por la Ge loga Dra. Mar a Eugenia Cisternasó ó í  
Silva, del Instituto GEA de la Universidad de Concepci n; y estudiosó  
petrogr ficos  correspondientes  a Informe encargado por AES Generá  
S.A. de julio de 2019; Informe encargado por Puerto Ventanas S.A. de 
julio  de  2019  e  Informe  encargado  por  DIRINMAR (Gobernaci nó  
Mar tima de Valpara so) de junio de 2019.í í

A  fol io  34,  informa  la  recurrida  AES  Gener  S.A.  
Sostiene que el recurso carece de fundamento y debe ser rechazado. 
Los varamientos de material en la playa Las Ventanas se encuentran 
siendo  investigados  por  m ltiples  instancias  y  las  m s  recientesú á  
pesquisas  realizadas  por  la  Autoridad  Mar tima  al  respecto  haní  
demostrado  que  las  sustancias  que  componen  estos  varamientos  no 
corresponden a los insumos ni subproductos generados por la actividad 
de AES Gener. Es m s, se han analizado muestras desde el a o 2012,á ñ  
las cuales han sido cotejadas con el material varado y la conclusi n esó  
categ rica: estas no provienen de las faenas de AES Gener S.A.ó

I.-Falta de responsabilidad en los hechos descritos en el recurso. 
Expone que el  complejo  de  generaci n  el ctrica  de Ventanasó é  

tiene  cuatro  unidades  de  generaci n  que  utilizan  el  carb n  comoó ó  
combustible.  Cada  unidad  posee  descargas  al  mar  exclusivas  que 
introducen un efluente, los residuos industriales  l quidos o riles,  í que 
corresponden al  agua de enfriamiento  de  las  turbinas  de la  central 
(agua de mar previamente captada), as  como el ril tratado provenienteí  
de los sistemas de tratamiento de aguas de cada una de las centrales. 
Todas las descargas cumplen con los valores establecidos en el decreto 
supremo N  90, que contiene la norma de emisi n que las regula y° ó  
ninguna aporta a la bah a el material que se deposita en playa Lasí  
Ventanas. Tampoco existen en el complejo reas de acopio de carb ná ó  
combustionado o semi-combustionado que pueda caer al mar, ya que 
esos subproductos son dispuestos en el dep sito de cenizas El Pangue. ó

Se ala que el  material  varado en playa Las Ventanas  ñ es una 
mezcla de sustancias antr picas, entre las cuales existe carb n crudo yó ó  
semicombustionado,  as  como  otras  sustancias,  tales  como  petcoke,í  
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clinker  y  cobre,  las  que  no  guardan  ninguna  relaci n  con  lasó  
operaciones de AES Gener. El carb n crudo y el semi-combustionadoó  
que vara ha pasado por procesos de desgaste y erosi n por efecto deó  
las aguas, es decir, ha circulado por largo tiempo en la bah a, y suí  
origen podr a encontrarse en dep sitos submarinos acumulados en elí ó  
fondo marino desde hace d cadas. Los varamientos de carb n en laé ó  
playa  Las  Ventanas  no  se  vinculan  con  la  operaci n  actual  deló  
complejo termoel ctrico. De hecho, las materias primas empleadas ené  
la Central desde el a o 2012 a la fecha son distintas e incompatiblesñ  
con los materiales que componen los varamientos. 

Indica  que  hay  dos  investigaciones  que  lleva  la  autoridad 
mar tima para determinar el responsable de esta situaci n, iniciadas ení ó  
noviembre del 2013 y enero del 2019. Si bien respecto de la primera 
de ellas el Fiscal emiti  una propuesta de dictamen que fue notificadaó  
en junio del 2018, fue dejada sin efecto y se decret  la reapertura de laó  
investigaci n por parte de la Gobernaci n Mar tima de Valpara so. ó ó í í

Detalla los siguientes antecedentes:
1.- La composici n de los varamientos, que es una mezcla deó  

sustancias antr picas. La toxic loga doctora Laura Borgel ha llegado aó ó  
la conclusi n de que los varamientos no se componen de una nicaó ú  
sustancia  y  que  se  relacionan  con  distintas  actividades  industriales 
desarrolladas en la zona. 

2.-  Las caracter sticas  del  carb n crudo y semi-combustionadoí ó  
indican que no proviene de las actividades actuales de Aes Gener S.A. 
El  estudio  realizado  por  la  doctora  Mar a  Eugenia  Cisternas,  delí  
Instituto  de  Geolog a  Aplicada  de  la  Universidad  de  Concepci n,í ó  
concluye  que  los  materiales  varados  no  son  compatibles  con  los 
procesos actuales de AES Gener. Afirma, en relaci n al carb n crudoó ó  
varado  que:  "En  cuanto  al  tama o,  las  part culas  de  carb n  no-ñ í ó
combustionado  sobrepasan  con  creces  el  tama o  del  carb nñ ó  
pulverizado  (tama o  part culas  del  orden  de  75),  con  el  cual  señ í  
alimenta las calderas del CTV, por lo cual se descarta que el carb n deó  
los varamientos provenga de carb n pulverizado . En relaci n con lasó ” ó  
part culas varadas de carb n semi-combustionado, concluy  que estasí ó ó  
part culas no provienen del sistema de tratamiento de escorias de lasí  
unidades 1 y 2 del Complejo: La Planta Bash no es la fuente de los“  
residuos de combusti n y del carb n contenidos en los varamientos. Laó ó  
fuente  de origen de los  residuos de combusti n  pudo estar  en unaó  
planta  de  diferente  tecnolog a  o  bien  de  menor  eficiencia  en  laí  
combusti n.ó ”

3.- El complejo Ventanas no genera vertimientos no autorizados 
de material carbonoso. Las investigaciones han determinado que  los 
sistemas de tratamiento de residuos de cada una de las unidades de la 
Central  no  son  la  fuente  de  aporte  de  carb n  crudo  y  semi-ó
combustionado  a  los  varamientos. El  an lisis  del  efluente  al  mará  
demuestra  que  no contiene  part culas  compatibles  con aquellas  queí  
varan en la playa Las Ventanas ni ning n otro residuo no autorizado yú  

Y
F

Y
V

JX
M

LQ
V



siempre se ha mantenido dentro de los l mites normados por el Decretoí  
Supremo N 90/2000 en cuanto a la descarga de s lidos suspendidos° ó  
totales  (SST),  par metro  que  refleja  la  presencia  de  part culas  noá í  
disueltas en el agua. Si las descargas del complejo fueran el origen del 
material  varado  en  la  playa  Las  Ventanas,  ello  se  reflejar a  en  laí  
cantidad  de  s lidos  suspendidos  totales  presentes  en  las  aguasó  
descargadas.

Por  otra  parte,  las  proporciones  de  carb n  crudo  y  semi-ó
combustionado presentes en los varamientos no son coherentes con el 
sistema de manejo de escorias. La prueba cient fica demuestra que losí  
varamientos muestran una proporci n m s alta de carb n crudo queó á ó  
semi-combustionado. Por oposici n a ello,  los ex menes realizados aó á  
muestras de la planta BAHS dan cuenta que en sta se encuentra unaé  
proporci n m nima de carb n crudo, siendo la mayor parte part culasó í ó í  
combustionadas y semi-combustionadas.

Asimismo,  el  an lisis  qu mico  del  carb n  presente  en  losá í ó  
varamientos  indica que es  de naturaleza distinta al  empleado en el 
complejo.  Aes  Gener  mantiene  un  registro  hist rico  de  la  calidadó  
qu mica  del  carb n  empleado  en  el  Complejo,  el  cual  incluye  uní ó  
an lisis detallado del porcentaje de azufre presente en cada cargamentoá  
de carb n recibido en la central.  Solicit  un an lisis qu mico de losó ó á í  
porcentajes de azufre del carb n varado en la playa Las Ventanas, eló  
que fue elaborado por el laboratorio PCM Lab y el resultado es que el 
carb n varado no se condice con el carb n hist ricamente empleadoó ó ó  
en la central, puesto que posee una cantidad muy superior al empleado 
en la termogeneraci n.ó

4.- Se ha descartado la toxicidad de los carbones crudos y semi-
combustionados.  Se determina si una sustancia es peligrosa, o no, de 
acuerdo  a  la  presencia  de  ciertas  caracter sticas  establecidas  en  elí  
art culo 11 del D.S. N 148/2004, del Ministerio de Salud, que apruebaí °  
el  Reglamento  Sanitario  sobre  manejo  de  Residuos  Peligrosos.  Los 
ex menes  realizados  a  las  cenizas  y  escorias  carb n  semi-á – ó
combustionado  generado por el complejo, sometidos al conocimiento–  
de la SEREMI de Salud de Valpara so, han dado como resultado queí  
no poseen ninguna de las caracter sticas de peligrosidad que refiere laí  
norma. Lo anterior fue establecido expresamente en la Resoluci n deó  
Calificaci n Ambiental del proyecto de dep sito de cenizas El Pangueó ó  
(Resoluci n  Exenta  N  57,  de la  Comisi n  de Evaluaci n  de  la  Vó ° ó ó  
Regi n, de 12 de abril de 2011) y, consecuentemente, la SEREMI deó  
Salud  de  Valpara so  otorg  la  autorizaci n  sanitaria  para  elí ó ó  
funcionamiento de ese dep sito de cenizas por medio de la Resoluci nó ó  
N 0287, de 22 de febrero de 2013. Dicha resoluci n establece en su° ó  
tercer punto resolutivo que las cenizas y escorias quedan clasificadas 
como Residuos Industriales No Peligrosos.

Las materias primas empleadas en el complejo carb n crudo,– ó  
bituminoso  y  sub-bituminoso– tampoco  revisten  caracter sticas  deí  
peligrosidad ni  toxicidad.  En estos  casos  rige  el  art culo  2  del  DSí °  
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43/2016, del Ministerio de Salud, Reglamento de Almacenamiento de“  
Sustancias  Peligrosas  que  entiende”  por  sustancias  peligrosas,  o 
productos  peligrosos  aquellas  clasificadas  en  la  Norma  Chilena  N° 
382/2013,  Sustancias  Peligrosas   Clasificaci n.  E– ó stos  elementos, 
carbones crudos bituminosos y sub-bituminosos, cuentan con su Hoja 
de Seguridad, que los califican como “Sustancia No Peligrosa .”

Por otro lado,  en el marco de la informaci n generada en laó  
Mesa del  Carb n  existe  un  “ ó ” Oficio OR/DR/N  21698,  de 24 de°  

junio  de  2019,  emanado  del  SERNAPESCA,  que  dice:  “los 
fiscalizadores no constataron afectaci n de recursos hidrobiol gicos yó ó  
fauna marina protegida de competencia de este Servicio, raz n por laó  
cual no se emitieron informes oficiales respecto al resultado”

Asimismo,  el  informe encargado a la  toxic loga Laura Borgeló  
se ala que los principales efectos en la salud por exposici n a carb n señ ó ó  
asocian a su inhalaci n respiratoria cuando se encuentra pulverizado,ó  
pero  advierte  que  el  carb n  encontrado  en  los  varamientos  estó á 
compuesto por part culas de í gran tama oñ , que superan las 10 micras, 
lo que hace imposible su inhalaci n o ingreso al ser humano. ó

5 -. Las sustancias antr picas existentes en las aguas y sedimentosó  
de la Bah a de Quintero no se relacionan con la actividad de AESí  
Gener.  El  estudio  de  la  Armada  de  Chile  titulado  “Informe  de 
Diagn stico Ambiental - An lisis data POAL bah a de Quintero (2005-ó á í
2018) y unidades fiscalizables controladas por la Autoridad Mar timaí ” 
concluy  que existe gran cantidad de cobre en los sedimentos y en lasó  
aguas.
 6.- AES Gener ha adoptado medidas necesarias para asegurar 
que todos sus efluentes sean tratados y no generen aportes de material 
carbonoso al mar: no existen canaletas ni ductos que descarguen aguas 
al mar que no hayan pasado primero por un sistema de tratamiento 
que  permita  reducir  y  minimizar  los  posibles  aportes  de  material 
particulado, incluidas las canaletas de aguas lluvia de los sectores. 

7.- No existe correlaci n entre el n mero de varamientos y eló ú  
volumen  de  carb n  descargado  para  el  Complejo  Ventanas.  Ló a 
cantidad de carb n  descargado ha sido pr cticamente la  misma losó á  
ltimos  cinco  a os,  pero  la  cantidad  de  varamientos  ha  ido  enú ñ  

aumento. 
8.-  Aun  cuando  AES  Gener  no  tiene  responsabilidad  en  los 

varamientos,  voluntariamente  y  junto  a  Puerto  Ventanas  S.A.,  han 
adoptado  desde  el  a o  2010  un  plan  de  limpieza  que  asegura  lañ  
remoci n del material varado cada vez que ocurre un varamiento en laó  
playa Las Ventanas,  como parte  de una pol tica  de responsabilidadí  
social empresarial. Incluye el uso de un sistema de harneo del material 
recogido,  el  cual  tiene  por  finalidad  la  separaci n  de  la  arena  deló  
material varado, para disminuir y evitar la remoci n de arena de laó  
playa.

II.- El recurso genera altos riesgos sobre la seguridad del sistema 
el ctrico y afecta a los trabajadores del complejo.é
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1. El nuevo Plan de Prevenci n y Descontaminaci n Atmosf ricaó ó é  
para  las  Comunas  de  Conc n,  Quintero  y  Puchuncav  contemplaó í  
medidas adicionales que asegurar n una menor dispersi n de materialá ó  
particulado  en  el  rea  desde  las  faenas  de  carga,  descarga  yá  
almacenamiento. El  art culo  28  í considera  que  las  instalaciones  de 
transferencia, transporte, manejo o almacenamiento de graneles s lidosó  
deben implementar entre otras medidas  el encapsulamiento de sus– –  
cintas  y  correas  transportadoras  de  carb n,  el  uso  permanente  deó  
sistemas de supresi n de polvo, la instalaci n de sistemas de recolecci nó ó ó  
de efluentes y un sistema de pantallas deflectoras de viento para las 
pilas  de  almacenamiento,  antes  de  noviembre  de  2019.  Adem s,  elá  
art culo 29 dispone que todas las instalaciones de almacenamiento deí  
graneles s lidos mayores a 5.000 m2, deben instalar un sistema queó  
impida la dispersi n del material al exterior, con plazo hasta marzo deó  
2021.

2. AES Gener ha celebrado un Acuerdo de Desconexi n y Ceseó  
de Operaciones de las Unidades 1 y 2 de la Central Ventanas con el 
Gobierno de Chile,  para los a os 2022 y 2024, respectivamente, y suñ  
posterior retiro, lo cual implica reducir en 900.000 toneladas anuales el 
uso de carb n para la generaci n el ctrica. Este acuerdo se fund  enó ó é ó  
un estudio acabado sobre la manera de efectuar un retiro gradual y 
progresivo de la generaci n t rmica en base a carb n sin afectar laó é ó  
seguridad y costos del sistema el ctrico. Sé e ver a afectado directamenteí  
si se acogiera el recurso, as  como el prop sito de minimizar la p rdidaí ó é  
de  fuentes  laborales,  porque esos  plazos  son  relevantes  para  poder 
capacitar a los trabajadores a fin de insertarlos en otras centrales o en 
centrales  de generaci n a base de energ as  renovables  que est n enó í á  
desarrollo o por iniciarse su construcci n. ó

3.  El  petitorio  del  recurso  de  protecci n  implica,  sin  generaró  
beneficio ambiental alguno, poner en riesgo la seguridad de suministro 
del  sistema  el ctrico.é  Limitar  la  disponibilidad  de  carb n  para  unaó  
unidad termoel ctrica, implica necesariamente restringir la generaci né ó  
de energ a y el aporte de potencia de suficiencia, con que contribuyeí  
dicha unidad al sistema el ctrico nacional. Por ejemplo, en los primerosé  
meses del 2019 el costo marginal del Sistema El ctrico Nacional fue ené  
promedio de 59,7 USD/MWh, en la barra de referencia Quillota, y los 
costos variables del complejo Ventanas van de 58,72 USD/MWh en 
Ventanas 1 , a 41,43 USD/MWh en Nueva Ventanas . Entonces,“ ” “ ”  

las  unidades del  Complejo Ventanas son habitualmente despachadas 
por el Coordinador Independiente del Sistema El ctrico Nacionalé , toda 
vez que sus costos variables de generaci n se ubican por debajo deló  
costo marginal del sistema. En cambio, si se acoge el recurso, obligar aí  
a utilizar unidades generadoras m s caras para abastecer la demanda,á  
lo que aumentar a el costo marginal del sistema el ctrico en promedioí é  
USD 3 d lares por MWh, es decir, ó implicar a aumentar el costo anualí  
de operaci n del sistema el ctrico nacional en 25 millones de d laresó é ó  
por a oñ .
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Estas unidades de AES Gener son cr ticas para el abastecimientoí  
de la energ a el ctrica de la zona costera de la Regi n de Valpara so,í é ó í  
ya que desde el a o 2013, el Coordinador ha detectado la necesidad deñ  
aplicar medidas operacionales particulares a ciertas unidades ubicadas 
en la regi n Quinta Costa, que consisten en despachar constantementeó  
algunas centrales de AES Gener.

III. Precisiones sobre el informe presentado por Puerto Ventanas 
S.A.
AES Gener observa que el informe presentado por la recurrida Puerto 
Ventanas S.A. contiene una serie de imprecisiones que es fundamental 
aclarar.
El dictamen emanado de la Fiscal a Mar timaí í  fue dejado sin efecto por 
la  Autoridad  Mar tima,  orden ndose  la  reapertura  de  dichaí á  
investigaci n, puesto que no hab a logrado esclarecer adecuadamente eló í  
origen y causas de los varamientos. No corresponde entonces emplear 
dicho  antecedente  como  base  para  sindicar  a  AES  Gener  como 
responsable de los hechos.

Puerto  Ventanas  S.A.  indica  que  en  la  primera  investigaci nó  
sumaria administrativa mar tima existir a prueba que demostrar a queí í í  
las sustancias varadas provendr an de las faenas de AES Gener. Siní  
embargo,  se  trata  de  informaci n  desactualizada,  ya  que  fueó  
desvirtuada  con  las  gestiones  que  se  hicieron,  precisamente,  tras  la 
reapertura de la investigaci n el 2018. La misma instituci n que hizoó ó  
los  primeros  estudios:  el  Instituto  de  Geolog a  Aplicada  de  laí  
Universidad de Concepci n  ó acredit , en su m s reciente estudio, queó á  
ello no es as : tras un examen detallado y m s preciso de las sustanciasí á  
varadas se determin  que estas no son compatibles con los insumos nió  
subproductos  del  Complejo  Ventanas.  Como se  mencion ,  tanto  eló  
carb n  empleado  en  la  Central  y  los  residuos  de  combusti n  sonó ó  
distintos a los materiales varados.

Por otro lado, y en cuanto a las otras sustancias que aparecen en 
los varamientos, lo cierto es que la nica faena que opera con ellas esú  
precisamente  Puerto  Ventanas:  es  en  sus  dependencias  donde  se 
realizan  embarques  y  desembarques  de  carb n,  petcoke,  clinker  yó  
concentrado de cobre. M s a n,  tanto la  autoridad mar tima comoá ú í  
sanitaria  ya  han  constatado  que  Puerto  Ventanas  S.A.  vierte 
regularmente dichas sustancias en sus operaciones de carga y descarga. 
Lo  que  a n  no  ha  sido  establecido  es  de  donde  provienen  losú  
materiales  carbonosos  que  tambi n  varan,  los  que  muestran  uné  
desgaste indicativo de haber pasado largo tiempo en las aguas.

Puerto Ventanas ha vertido y contin a vertiendo sustancias en laú  
bah a  de  Quintero  en  sus  operaciones  de  carga  y  descarga.  í En la 
primera  investigaci n  sumaria  administrativa  mar tima  el  Fiscaló í  
Mar timo, en su dictamen, se al  que se constat  que dicha empresa,í ñ ó “ ó  
en sus procesos, s  aporta part culas de carb n no combustionado alí í ó  
medio  marino .  Consta  tambi n  un  catastro  realizado  por  la  I.” é  
Municipalidad  de  Puchuncav ,  en  el  que  se  detalla  una  serie  deí  
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incidentes de varamientos (cinco entre el 30 de noviembre de 2008 y el 
22 de febrero de 2010), en los que se constat  que el material vertidoó  
proven a directamente del Puerto Ventanas. Es un hecho indubitadoí  
que Puerto Ventanas vierte sustancias al mar regularmente, incluyendo 
aquellas  que varan en la  playa Las Ventanas.  Tanto es  as  que laí  
propia  Secretar a  Regional  Ministerial  de  Salud  de  Valpara so  laí í  
sancion  por  los  vertimientos  de  concentrado  de  cobre  desde  susó  
faenas, por medio de Resoluci n N  716, de 24 de marzo de 2011.ó °  
Otro sumario, N  195 EXP.362, tambi n por vertimientos desde sus° é  
instalaciones, se encuentra en tramitaci n. ó
Por su parte, AES Gener no descarga riles al estero Campiche desde el 
2011.   Si  bien  contaba  con  ductos  de  descarga  debidamente 
autorizados, estos fueron clausurados ese a o, sin que haya efectuadoñ  
disposici n alguna de residuos o sustancias en tal cuerpo de agua desdeó  
dicha fecha.

IV.-  Razones  de  derecho  por  las  cuales  el  recurso  debe  ser 
rechazado.

El  recurso  de  protecci n  es  extempor neo.  Los  recurrentesó á  
simplemente eligieron un hecho, el supuesto varamiento de carb n enó  
la  Caleta  Ventanas  el  d a  26  de  julio  del  2019  í para  justificar  la 
temporalidad  de  su  recurso,  pero  estos  hechos  han  sido  de  su 
conocimiento desde que comenzaron los varamientos, el 2009.  Dado 
que es un fen meno permanente, que sucede hace m s de una d cada,ó á é  
no se puede afirmar que exista una necesidad urgente de cautela. 

La materia sometida a conocimiento de esta Corte se encuentra 
sometida  al  imperio  del  derecho.  La  Gobernaci n  Mar tima,  laó í  
Superintendencia  del  Medio  Ambiente  y  la  SEREMI  de  Salud  de 
Valpara so  han  dado  cuenta  de  la  existencia  de  procedimientos  ení  
curso,  hay  juicios  pendientes  por  la  Ley  de  Navegaci n  y  accionesó  
penales en fase de investigaci n. ó

Acoger el petitorio del recurso no solucionar  los varamientos deá  
material  en  la  playa  Las  Ventanas,  ya  que  la  evidencia  cient ficaí  
acompa ada  ha  arrojado  que  el  material  de  los  varamientos  ñ se 
compone de sustancias que llevan largo tiempo acumuladas en el fondo 
marino  y  no  se  condicen  con  el  carb n  empleado  por  la  Centraló  
Ventanas ni con las cenizas y escorias generadas como subproducto de 
la generaci n t rmica en el Central.ó é

La  complejidad  de  los  hechos  y  la  existencia  de  m ltiplesú  
procedimientos  de  investigaci n  en  cuanto  al  fen meno  de  losó ó  
varamientos  hacen recomendable  que la  materia no sea resuelta  en 
sede cautelar. 

Por ltimo, se aprecia la ausencia de vulneraci n de garant asú ó í  
fundamentales:  no  existe  vulneraci n  al  derecho  a  la  vida  ni  a  laó  
integridad  personal,  porque  tanto  el  carb n  crudo como el  carb nó ó  
semi-combustionado son sustancias que no revisten peligro de toxicidad 
aguda  ni  cr nicaó ;  no  existe  vulneraci n  al  derecho  a  vivir  en  unó  
medioambiente  libre  de contaminaci n,  por  la  misma raz n,  y  ó ó no 
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existe vulneraci n al derecho a la igualdad imputable a AES Gener,ó  
porque ella no es responsable de los varamientos de carb n. ó

A  folios  39  y  43,  el  Director  Ejecut ivo  del  
Coordinador  El ctr ico  Nacional  é hace  presente  que  no  es  un 
organismo regulador o fiscalizador de las empresas que operan en el 
mercado  de la  generaci n,  transmisi n  y  distribuci n,  ni  verifica  eló ó ó  
cumplimiento de la normativa medioambiental. 

Adjunta Informe GO-SEN N  23/2019, Impacto de reducci n° “ ó  
de generaci n Complejo Ventanas- a o calendario 2020 ,  elaboradoó ñ ”  
por  el  Departamento  de  Programaci n  en  agosto  de  2019.   Eseó  
informe  muestra  los  resultados  del  estudio  de  impacto  sobre  la 
operaci n  del  Sistema  El ctrico  Nacional  para  el  a o  2020,ó é ñ  
considerando  una  reducci n  de  generaci n  asociada  a  limitar  eló ó  
consumo  de  carb n  en  el  complejo  termoel ctrico  Ventanas  a  unó é  
mill n de toneladas, como se pide en el recurso.ó

Concluye  que,  en  los  costos  marginales  o  precio  spot  de  la 
energ a  en  la  barra  Quillota  220  kv  los  efectos  son  variables,í  
dependiendo de la situaci n hidrol gica que se presente en el Sistemaó ó  
El ctrico Nacional, tendiendo al aumento de precio en la medida queé  
las condiciones sean m s secas. á

En  cuanto  a  los  costos  totales  de  operaci n,  si  bien  eló  
comportamiento  tambi n  depende  de  las  condiciones  hidrol gicas,é ó  
dicha limitaci n significar a un alza entre un 3 y un 8,1% respecto deló í  
caso  base,  dependiendo  de  la  forma  como  se  utilice  el  carb nó  
disponible  en  Ventanas  para  atender  las  restricciones  operativas 
particulares, impuestas por los criterios de seguridad que establece la 
normativa. 

A fol io  45,  el  Fiscal  Mar t imo de  Valpara so  í í remite las 
dos  investigaciones  sumarias  administrativas  mar timas  sobreí  
varamientos  en  Ventanas,  la  primera  por  hechos  acaecidos  desde 
agosto de 2011 al 8 de noviembre de 2013, que se encuentra en etapa 
de  prueba  pedida  por  AES  Gener  S.A.  y  la  segunda  por  hechos 
acaecidos desde enero de 2018 al 23 de enero de 2019, que est  ená  
substanciaci n. ó

A  folio  46,  el  Gobernador  Mar timo  de  Valpara soí í  
expresa,  en relaci n  con la  fiscalizaci n  por la  Autoridad Mar timaó ó í  
Local en la bah a de Quintero para prevenir varamientos de carb n,í ó  
que personal de Polic a Mar tima y encargados de Medio Ambiente yí í  
Prevenci n  de  Riesgos,  dependiente  de  la  Capitan a  de  Puerto  deó í  
Quintero, la efect an de forma habitual e intempestiva respecto de laú  
manipulaci n  y  transferencia  de  graneles  s lidos  a  las  naves  queó ó  
utilizan  las  instalaciones  de  Puerto  Ventanas  S.A.. 
Complementariamente, se realizan patrullajes diarios de acuerdo a la 
variaci n de mareas, con el objeto de detectar la presencia de carb nó ó  
en la Playa Las Ventanas. 

A  fol io  55,  AES  Gener  hace  presente consideraciones 
que estima relevantes para efectos de la resoluci n del presente recursoó  
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de protecci n, en atenci n a lo informado en autos por las distintasó ó  
entidades oficiadas por esta Iltma. Corte: 1. Lo informado por el GEA 
de la Universidad de Concepci n ratifica lo se alado por esa parte enó ñ  
cuanto a que el origen de las part culas varadas es incierto, pero se haí  
determinado que no provienen de la Central Ventanas 2. El informe 
evacuado por la Fiscal a Mar tima de Valpara so reafirma que el hechoí í í  
materia del recurso est  a n siendo investigado por la autoridad 3. Loá ú  
informado  por  el  Coordinador  Independiente  del  Sistema  El ctricoé  
Nacional confirma que acoger el recurso de protecci n, en los t rminosó é  
planteados por la recurrente, generar  un aumento de los costos totalesá  
de operaci n del sistema el ctrico nacional.ó é

A  folio  74,  AES  Gener  acompa a  trece  documentosñ  
mencionados en el informe evacuado en esta causa.

A fol io  86,  se dispone la vista de este recurso y la del recurso 
de protecci n N  18632-2019, ordenados uno en pos del otro, en laó °  
tabla de una misma Sala y a cargo de un mismo relator, por tratarse 
de causas seguidas por la misma materia,  a fin de evitar decisiones 
contradictorias.

A fol io  114,  AES Gener  informa que el 7 de noviembre de 
2019 se suscribi  un acuerdo, en el contexto de demandas tramitadasó  
por los art culos 153 y siguientes de la Ley de Navegaci n, bajo losí ó  
roles N s 2, 7, 9 y 13-2018, ante el Ministro de esta Corte se or Ra l° ñ ú  
Mera. La acci n que busca declarar el da o ambiental y su reparaci nó ñ ó  
respecto  de  los  eventos  de  varamiento  de  carb n  en  la  playa  deó  
Ventanas y otros eventos de contaminaci n hist rica de la bah a, haó ó í  
sido ya ejercida y se tramita  bajo el  rol  D-30-2016,  ante  el  Ilustre 
Segundo Tribunal  Ambiental  en contra de AES Gener S.A y otras 
once empresas del cord n industrial de Quintero-Puchuncav , as  comoó í í  
del Ministerio del Medio Ambiente.

En el aludido acuerdo, suscrito con 673 pescadores y personas 
vinculadas a la actividad pesquera, se convino un pago a cambio del 
compromiso  de  los  pescadores  de  participar  en  los  programas 
ambientales referidos, del desistimiento de las acciones penales y civiles 
ya iniciadas y la declaraci n de que sus perjuicios est n resarcidos enó á  
relaci n a los hechos objeto de litigio y, en general, todo perjuicio queó  
devenga de los eventos de varamientos de carb n, por el plazo que seó  
indica a contar de la suscripci n del acuerdo. Se pact ,  adem s,  eló ó á  
desarrollo del programa Caleta Sustentable , para el cual AES Gener“ ”  
se  estipul  una  cantidad  a  ser  invertida  en  programas  deó  
sustentabilidad  entre  las  caletas  El  Embarcadero,  Papagayo,  El 
Manzano, Loncura y Ventanas, todas las cuales se ubican en la Bah aí  
de Quintero.

A  fol io  125  y  131,  la  recurrente  hace  presente 
observaciones en relaci n a los varamientos de carb n registrados en laó ó  
Bah a de Quintero-Puchuncav , adjuntando fotograf as.í í í

A  fol io  137,  la  recurrente  hace presente que,  atendido el 
tiempo transcurrido desde que se interpuso el  recurso, considerando 
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que el a o 2019 se reportaron 75 varamientos de carb n, hasta octubreñ ó  
de 2020 cerca de 100 varamientos, los que se han incrementado desde 
esa  fecha  a  marzo  de  2021,  resulta  fundamental  actualizar  la 
informaci n  para  una  adecuada  soluci n  y  adopci n  de  medidasó ó ó  
eficaces que aseguren la debida protecci n de los afectados.ó

A fol io  138,  AES Gener  hace presente los antecedentes m sá  
recientes  que  existen  sobre  la  materia  de  autos,  los  que  vienen  en 
reforzar  los  argumentos  que  fueron  expuestos  por  esa  parte  en  su 
informe de 27 de agosto de 2019: 

1. Sobre la falta de compatibilidad entre las caracter sticas delí  
carb n crudo y semi combustionado presente en los varamientos y eló  
carb n  utilizado  en  la  actualidad  por  el  Complejo  Termoel ctricoó é  
Ventanas:  en  mayo  de  2020,  la  experta  Mar a  Eugenia  Cisternasí  
emiti  un nuevo informe titulado Estudio comparativo de carbones deó “  
la cuenca carbon fera de Arauco y el carb n presente en varamientosí ó  
en Playa Las Ventanas (Bah a de Quintero. V Regi n. Chile) .  Esteí ó ”  
estudio se bas  en la determinaci n de la huella digital  tanto de losó ó “ ”  
carbones  de  las  muestras  de  varamientos  como de las  muestras  de 
carb n utilizando en el Complejo Termoel ctrico Ventanas, definiendoó é  
las  diferencias  de las  caracter sticas  qu micas  y  petrogr ficas  (f sicas)í í á í  
entre  ambas.  El  informe  concluy  que  los  indicadores  qu micos  yó í  
petrogr ficos del carb n contenido en varamientos de diferente fechaá ó  
son muy similares, indicando con esto que la fuente del carb n crudoó  
contenido  en  los  varamientos  es  la  misma,  independientemente  de 
cuando haya ocurrido ese evento. Los indicadores qu micos muestraní  
una fuerte afinidad entre el carb n de los varamientos y los carbonesó  
provenientes  de  la  Cuenca  de  Arauco,  en  particular  de  aquellos 
provenientes de la mina Lota. Los indicadores petrogr ficos muestraná  
una afinidad particular entre el carb n de varamientos y los carbonesó  
provenientes de la Mina Lota. Por otra parte, la experta indic  que:ó  
Con relaci n al tiempo de residencia en el mar de las part culas de“ ó í  

carb n, la autora de este informe lo ha estimado como m nimo en 16ó í  
a os, sobre la base de la tasa de crecimiento de Balanus sp, organismoñ  
incrustado en la superficie de un rodado de carb n colectado en Playaó  
Loncura.”

2. Sobre la ausencia de toxicidad de los carbones crudos y semi-
combustionados: la SEREMI de Salud de Valpara so, por medio deí  
oficios  Ord.  N 121  y  N 122,  ambos  de  16  de  marzo  de  2020,° °  
mantiene la clasificaci n de las cenizas de las Unidades 1 y 2 y de lasó  
Unidades  3  y  4,  respectivamente,  en  la  categor a  B-2050  del  DSí  
N 148/2004, es decir, como residuos no peligrosos. °

3. Sobre el cierre de las Unidades 1 y 2 del Complejo como 
medida de avance hacia la descarbonizaci n en Chile: con fecha 29 deó  
diciembre de 2020 se llev  a cabo el  cierre  de la  Unidad 1 de laó  
Central  de  AES Gener,  en  l nea  con el  cumplimiento  del  Plan  deí  
Descarbonizaci n impulsado por el Gobierno, que apunta a lograr laó  
neutralidad de carbono en las pr ximas d cadas y del Acuerdo deó é “  
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Desconexi n y Cese de Operaciones. Unidades a Carb n Ventanas 1 yó ó  
Ventanas 2 , celebrado entre el Ministerio de Energ a y Aes Gener” í  
S.A. Destaca que AES Gener se comprometi  al retiro de sus Unidadesó  
1 y 2 a m s tardar para el a o 2025: para la Unidad 1 comprometiá ñ ó 
como plazo su retiro para el 1  de noviembre de 2022 y para Ventanas°  
2 est  programado para el 1  de mayo de 2024. Pues bien, AES Generá °  
adelant  dicho compromiso en casi dos a os para la Unidad 1 y otroó ñ  
tanto se  proyecta  para  la  Unidad 2,  la  que se  espera  dar  de  baja 
durante  el  segundo  semestre  del  presente  a o  2021.  El  cese  de  lañ  
operaci n  de  estas  Unidades  de  generaci n  el ctrica  importa  unaó ó é  
disminuci n significativa en la cantidad de carb n utilizado,  ya queó ó  
disminuye  el  consumo  de  este  combustible  en  aproximadamente  1 
mill n de toneladas por a o y se traduce, a su vez, en la reducci n deó ñ ó  
emisiones en un aproximado de 2 millones de toneladas de CO2. Ello 
demuestra  la  falta  de  objeto  y  oportunidad  que  ha  cobrado 
actualmente esta acci n de cautela de garant as.ó í

Acompa a  siete  documentos,  consistentes  en  dos  estudios  delñ  
Instituto  de  Geolog a  Aplicada  ( GEA )  de  la  Universidad  deí “ ”  
Concepci n, uno de la consultora PCM Lab y otro de la Universidadó  
Andr s  Bello,  los  dos  oficios  citados  de  la  SEREMI de Salud  y elé  
Acuerdo de Desconexi n y Cese de Operaciones. Unidades a Carb n“ ó ó  

Ventanas 1 y Ventanas 2 , de 4 de junio de 2019, celebrado entre el”  
Ministerio de Energ a y Aes Gener S.A.í

A  fol io  143,  la  recurrente  acompa añ  informe  sobre 
varamientos  de  carb n  acaecidos  durante  el  a o  2020  en  caletaó ñ  
Ventanas  de  Puchuncav .  Ese  documento  se  denomina  Minutaí “  
relativa al registro de varamientos de carb n en Caleta Ventanas a oó ñ  
2020 ,  tiene fecha febrero de 2021 y su autor es  Hern n Ram rez” á í  
Rueda, Investigador Asociado de la Fundaci n Terram. ó

Se ala  dicha  minuta  que  en  el  a o  2020  ocurrieron  120ñ ñ  
varamientos  de  carb n  en  el  borde  costero  de Ventanas,  Bah a  deó í  
Quintero, seg n lo informado por la Armada de Chile mediante Leyú  
de Transparencia (Ordinario N 12900/812 de 28 de agosto del 2020 y°  
Ordinario  N  12900/86  de  4  febrero  del  2021).  Tuvieron  una°  
periodicidad  promedio  de  1  cada  3  d as,  con  un  promedio  10í  
varamientos al mes, y fue el mes de julio en donde sucedi  el mayoró  
n mero  de  estos  episodios,  con  un  total  de  14.  El  n mero  deú ú  
varamientos  anuales  observados  durante  el  2020  experiment  unaó  
reducci n respecto al a o 2019, cambiando la tendencia alcista que seó ñ  
ven a observando desde el  2013,  a o en que entr  en operaci n laí ñ ó ó  
termoel ctrica Campiche.é

Los varamientos de carb n en el a o 2009 fueron 4; en 2010, 7;ó ñ  
en 2011, 13; en 2012, 16; en 2013, 12; en 2014, 46; en 2015,70; en 
2016, 82; en 2017, 131; en 2018, 146; en 2019, 185;  y en 2020, 120, 
lo que hace un total de 832 en el per odo.í

El  carb n  promedio  mensual  quemado  por  las  cuatroó  
termoel ctricas  de  AES  Gener  durante  el  2020  fue  de  121.000é  
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toneladas. De ese total, la termoel ctrica Nueva Ventanas  consumié “ ” ó 
el 37%, seguida por Campiche  con un 36%, y fue Ventanas 1  la“ ” “ ”  
de menor consumo con un 3% del total del carb n, motivo por lo queó  
la paralizaci n de esta unidad dado a conocer en diciembre del 2020ó  
no  implicar  una  reducci n  significativa  dado  lo  marginal  de  suá ó  
consumo,  el  que  podr a  ser  absorbido  por  las  restantes  unidadesí  
instaladas  en  Ventanas,  y  tampoco  tendr  mayor  impacto  en  laá  
reducci n del n mero de varamientos. ó ú

A  folio  144,  siendo  tr mites  previos  e  indispensables  paraá  
entrar al conocimiento de la causa, se orden  oficiar a las siguientesó  
instituciones,  con  el  objeto  que  se  expone  en  cada  caso:  1.-  A  la 
Capitan a  de  Puerto  de  Quintero,  a  fin  de  que  informe fechas  deí  
nuevos varamientos acontecidos en la Playa de Ventanas desde el mes 
de noviembre de 2020 a la fecha, y si se han iniciado procedimientos 
sancionatorios  respecto  de  dichos  varamientos;  2.-  A  la  Fiscal aí  
Regional  de  Valpara so,  a  fin  de  que  informe  el  resultado  de  lasí  
pericias  practicadas  por  la  Brigada  Investigadora  de  Delitos  Medio 
Ambientales de la PDI en enero del 2020; 3.- A la Armada de Chile, a 
fin de que informe acerca del  resultado del  sondeo que se anunció 
respecto del fondo marino de la bah a de Quintero para determinar elí  
origen de los varamientos de carb n, que se realizar a por el buque deó í  
investigaci n  Cabo  de  Hornos;  4.-  A  la  Intendencia  Regional  deó  
Valpara so, a fin de que informe al tenor del recurso de protecci n yí ó  
aporte los nuevos antecedentes que obran en su poder generados en las 
mesas de carb n , producto de la reactivaci n de la misma, atendidosó ó  
los ltimos sucesos de varamiento de carb n en la Bah a de Quintero.ú ó í

A fol io  151 , la  Fiscal  Regional  de  Valpara so  í responde 
oficio  enviado  a  fin  de  que  informe  el  resultado  de  las  pericias 
practicadas por la Brigada Investigadora de Delitos Medio Ambientales 
de la PDI en enero del 2020, diciendo que las investigaciones penales 
por  presuntos  delitos  ambientales  ocasionados  por  varamiento  de 
carb n en la bah a de Quintero corresponden a los RUC 1800929813-ó í
0 y 1810039166-6 y han sido asignadas a la Fiscal Regional del B oí  
B o do a Marcela Cartagena, seg n resoluci n del Fiscal Nacional delí ñ ú ó  
24  de  mayo  de  2019,  por  lo  que  no  tiene  acceso  a  los  informes 
requeridos.

A  fol io  156,  el  Comandante  en  Jefe  de  la  Armada  
informa que se han producido 67 nuevos varamientos en la Bah a deí  
Quintero desde noviembre  de 2020 al  19  de marzo del  2021,  que 
individualiza por sus fechas. No se han iniciado nuevas investigaciones, 
pues es un fen meno que se repite en el tiempo, as  que se esperar nó í á  
los resultados de las investigaciones en curso. 

Respecto  del  estado  de  las  dos  investigaciones  sumarias 
administrativas mar timas, manifiesta que la primera tuvo dictamen ení  
octubre del 2017 y se reabri  en julio del 2018, tras recibir descargosó  
de  Aes  Gener  y  considerar  la  pertinencia  de  nuevas  diligencias 
probatorias. Despu s de esas diligencias se ordenaron nuevos peritajes,é  
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de los que se est  a la espera, as  como de las conclusiones del estudioá í  
de  bah a  de  Quintero  que  se  efectu  por  parte  de  la  Universidadí ó  
Andr s  Bello,  todo  lo  cual  permitir  al  Fiscal  Mar timo  cerraré á í  
nuevamente  la  investigaci n  y  emitir  una  ampliaci n  del  dictamenó ó  
fiscal.  La  segunda  se  inici  en  el  2019  y  tambi n  tiene  diligenciasó é  
periciales pendientes de relevancia. 

En  relaci n  con  el  anunciado  sondeo  al  fondo marino  de  laó  
Bah a de Quintero para determinar el origen de los varamientos deí  
carb n, el 6 de septiembre de 2019 la Direcci n General del Territorioó ó  
Mar timo  y  de  Marina  Mercante  suscribi  un  convenio  con  laí ó  
Subsecretar a  de  Medio  Ambiente,  lo  que  le  permiti  trabajar  ení ó  
conjunto con la Universidad Andr s Bello, para que sta elabore uné é  
Estudio de identificaci n y distribuci n de las part culas de carb n en“ ó ó í ó  

los sedimentos marinos de la Bah a Quintero-sector Ventanasí ”. El 12 
de septiembre del mismo a o personal de la Universidad, del Servicioñ  
Hidrogr fico  y  Oceanogr fico  de  la  Armada  y  de  la  Autoridadá á  
Mar tima Local de Valpara so efectuaron una navegaci n en la Bah aí í ó í  
de Quintero, a bordo del buque cient fico de la Armada Cabo deí “  
Hornos  con  el  objeto  de  levantar  una  batimetr a  con  el  sonar” í  
multihaz y realizar tomas de muestras de sedimento submarino. Este 
estudio est  en su fase final.á

A folio  157,  la  Fiscal  Regional  del  B o  B o  ií í ndica que, 
efectivamente,  en enero del  2020 personal  policial  dirigido por una 
Fiscal Adjunta concurri  a la Bah a de Quintero a tomar muestras deó í  
relevancia criminal para el caso RUC 1810039166-6, las que fueron 
derivadas  al  Laboratorio  de  Criminal stica  de  la  Polic a  deí í  
Investigaciones  de  Chile,  el  que  evacu  el  5  de  abril  de  2021  eló  
Informe Pericial de Microan lisis N 82/2021, en el que se asientan unaá °  
serie de conclusiones cient ficas, pero ese resultado es parcial, porqueí  
falta  complementarlo  con  el  an lisis  de  las  muestras  tomadas  ená  
dependencias de Codelco, lo que se har  pr ximamente. á ó

A ade que el 25 de noviembre de 2019 el mismo Laboratorio deñ  
Criminal stica  realiz  informe  N 157/2019,  sobre  las  muestrasí ó °  
levantadas  el  11 de julio  de ese  a o  en la  Playa Las Ventanas  deñ  
Quintero. 

A  fol io  162,  la  Intendencia  Regional  de  Valpara soí  
expone las  materias  tratadas  en las  tres sesiones efectuadas hasta el 
momento  por  la  Mesa  del  Carb n,ó  desde  su  instalaci n  el  23  deó  
octubre  de  2018,  con  el  objetivo  primordial  de  coordinar  el  da oñ  
potencial  o eventual de la presencia de carb n en la salud o en eló  
medio ambiente, y las siguientes, efectuadas el 28 de agosto de 2019 y 
el 05 de noviembre de 2020. Comunica que se encuentra en desarrollo 
una investigaci n desarrollada por la Armada de Chile, en conjuntoó  
con el Ministerio del Medio Ambiente, con el objeto de ejecutar un 
estudio de identificaci n y distribuci n de las part culas de carb n enó ó í ó  
los  sedimentos  marinos  de  la  bah a  de  Quintero,  sector  Ventanas,í  
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insumo que tambi n servir  a la Capitan a de Puerto de Quintero paraé á í  
identificar a los responsables de dichos varamientos.

Acompa a, entre otros documentos, minuta de las tres sesionesñ  
de la Mesa del Carb n, e informe de la primera,  elaborado por laó  
Capitan a de Puerto de Quintero.í

A  folio  163,  el  Comandante  en  Jefe  de  la  Armada  
adjunta el Estudio Cient fico, Informe Final, denominado Estudio deí “  
identificaci n  y  distribuci n  de  las  part culas  de  carb n  en  losó ó í ó  
sedimentos marinos de la Bah a Quintero-Sector Ventana ,  de 9 deí ”  
abril  de  2021,  elaborado  para  la  Direcci n  General  del  Territorioó  
Mar timo y Marina Mercante (DIRECTEMAR) por la  Facultad  deí  
Ingenier a- Geolog a de la Universidad Andr s Bello.í í é

Las  conclusiones  de  ese  informe  se alan  que  se  encontraronñ  
part culas de carb n mineral distribuido en todo el fondo marino delí ó  
rea de estudio, en concentraciones variables y de firma diseminada,á  

donde el  86,37% de las  muestras  present  carb n mineral,  de tipoó ó  
combustionado  y  no  combustionado.  El  primero  present  texturasó  
porosas,  el  segundo,  texturas  masivas  o  maceralosa  leve.  El  carb nó  
mineral utilizado como muestra de control del varamiento en la playa 
present  contenidos de carbono entre 83,54% a 87,09%, similares aó  
tres muestras del fondo marino.

El carb n en el fondo del mar se encuentra m s concentradoó á  
(mayor cantidad de part culas en la muestra) en el sector localizadoí  
entre el muelle Ventanas y los ductos de la empresa AES Gener S.A.. 
Luego, hacia el norte y cercano a la costa, existe un gradiente en su 
concentraci n,  que va aumentando hasta  la  parte  m s  al  norte  deló á  
rea.  Los  valores  m ximos  de  presencia  de  part culas  de  carb ná á í ó  

mineral no combustionado se concentraron en un radio de 500 metros 
alrededor de las tuber as de descarga de AES Gener. í

Se  encontraron  part culas  de  carb n  combustionado,  lo  queí ó  
indica que provienen de una etapa posterior a su utilizaci n en unaó  
caldera, pero no se puede establecer una relaci n directa entre el tipoó  
de caldera y la textura del carb n combustionado. Tanto el tipo deó  
carb n  combustionado  como  el  no  combustionado  identificado  poró  
Cisternas (2019) tienen composiciones de carbono (80,02% a 82,39%) 
similares  a  las  identificadas  en  algunas  muestras  de  este  trabajo 
(81,10% a 84,83%)

El rea de estudio es altamente din mica y se combinan distintosá á  
mecanismos de transporte de materiales.  Se encontr  carb n en losó ó  
bancos de arenas y en los rizos, por lo que es factible el transporte de 
carb n por el fondo marino o en niveles intermedios de la columna deó  
agua por corrientes u oleaje. La presencia y concentraci n de carb nó ó  
en el fondo marino no depende del tipo de geoforma, sino que de la 
proximidad a la fuente y del tipo de transporte. Considerando que la 
fuente est  entre los ductos de AES Gener y el muelle Ventanas, elá  
carb n que sale hacia afuera de la costa en esta zona, se devolver a poró í  
el  oleaje  y  las  corrientes  de  marea.  Posteriormente  continuar a  suí  
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camino hacia el norte, donde al enfrentarse con las rocas del NW gran 
parte permanecer a en ese sitio o en la playa, y una menor cantidadí  
lograr a salir hacia mar adentro. í

Los testigos de sedimentos del fondo marino de la bah a indicaní  
que este  sistema sedimentario  es  altamente  din mico,  por  lo  menosá  
desde hace 3.230 a os aproximadamente, por lo que no se conservanñ  
las estructuras sedimentarias originales, que son modificadas de manera 
constante, probablemente, en cortos periodos de tiempo. Por lo tanto, 
el estudio estratigr fico no entregar a informaci n correcta del carb ná í ó ó  
hist rico; es decir, no se puede determinar si un carb n en un niveló ó  
estratigr fico m s profundo corresponde a un carb n m s antiguo. á á ó á

Por  su  parte,  los  testigos  de  sedimento  del  Estero  Campiche 
indican un ambiente pasivo de sedimentaci n con periodos energ ticosó é  
intensos  de  depositaci n,  lo  que  sugiere  presencia  de  eventosó  
tsunamig nicos ocurridos en el pasado. No se encontraron part culas deé í  
carb n en el Estero, por lo que, a priori, se descarta una provenienciaó  
de part culas de carb n desde ese lugar, aunque se sugiere realizar uní ó  
mayor n mero de muestreos en ese sitio.ú

A folio  164, se orden  que rija el decreto que trajo estos autosó  
en relaci n.ó

A folio  167 la recurrida AES Gener S.A. hace presente nuevas 
observaciones, a las cuales acompa a nuevo informe de la Dra. Mar añ í  
Eugenia Cisternas, de fecha 27 de abril de 2021, denominado “An lisisá  
cr tico  de  metodolog as  y  resultados  de  la  parte  concerniente  aí í  
muestras submareales del Estudio de identificaci n y distribuci n de“ ó ó  
las  part culas  de  carb n  en  los  sedimentos  marinos  de  la  bah aí ó í  
Quintero  sector Ventana  realizado por la Universidad Andr s Bello– ” é  
(informe final fechado el 9 abril 2021) .”

A folio  172  se dio inicio a la vista de la causa con la relaci nó  
p blica.ú

A  fol io  175  se  tuvo presente  observaciones  de  la  recurrida 
Puerto Ventanas S.A.

A  fol ios  179  y  181 prosigui  la  vista  de  la  causa,  seó  
escucharon  los  alegatos  de los  abogados  se ores  Christian  Luceroñ  
M rquez, por el recurso, y se ores Mario Galindo Villarroel,  por laá ñ  
parte recurrida AES Gener S.A. y Edgardo Palacios Angelini, por la 
parte  recurrida  Puerto  Ventanas  S.A.,  ambos  contra  el  recurso,  y 
qued  la causa en estudio.ó

Con lo re lacionado y considerando: 
Primero:  Que  la  acci n  constitucional  de  protecci n,ó ó  

consagrada  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica, ha sido establecida a favor de quien, por causa de actos uú  
omisiones  arbitrarios  o  ilegales,  sufra  privaci n,  perturbaci n  oó ó  
amenaza  en  el  leg timo  ejercicio  de  los  derechos  y  garant así í  
establecidas  en determinados numerales  del  art culo  19 de la  Cartaí  
Fundamental.

Y
F

Y
V

JX
M

LQ
V



Procede,  tambi n,  cuando  el  derecho  a  vivir  en  un  medioé  
ambiente libre de contaminaci n sea afectado por un acto u omisi nó ó  
ilegal imputable a una autoridad o persona determinada.

Segundo: Que las recurridas, adem s de sostener que no haná  
incurrido en actos ilegales o arbitrarios que hayan causado privaci n,ó  
perturbaci n  o  amenaza  en  el  leg timo  ejercicio  de  derechos  yó í  
garant as invocados por los recurrentes, han hecho presente que no seí  
reunir an  otros  requisitos  para  la  procedencia  de  esta  acci ní ó  
constitucional, los cuales, por su car cter formal, deben ser examinadosá  
previamente.

Tercero:  Que,  al  respecto, la  recurrida  AES  Gener  S.A. 
sostiene  que  el  recurso  es  extempor neo,  porque  el  varamiento  deá  
carb n en la caleta Ventanas el d a 26 de julio del 2019, que invoca eló í  
recurso de protecci n, fue elegido s lo para fundar la temporalidad deló ó  
recurso. Los mismos recurrentes admiten que se suma a un sinn meroú  
de otros varamientos que se vienen registrando desde el a o 2009 en lañ  
misma zona y solicitan medidas para reducirlos,  lo que demostrar aí  
que  la  acci n  de  protecci n  es  extempor nea,  puesto  que  existeó ó á  
conocimiento de estos sucesos desde hace much simo tiempo.í

Esa l nea argumental  ha sido desechada por la  Excma. Corteí  
Suprema desde antigua data, al prevenir que, en el caso de los hechos 
o actos que se reiteran consecutivamente en el tiempo, ya sea que se 
agoten, o sea el mismo que se renueva permanentemente, el plazo se 
cuenta desde que se cometi  el ltimo de ellos (por ejemplo, sentenciaó ú  
de 16 de julio de 1981, en Revista de Derecho y Jurisprudencia N  78°  
(1981),  11,  5,  p.83).  Por  tanto,  cuando  se  trata  de  uno  de  los 
denominados  il citos  continuados ,  en  donde  el  acto  u  omisi n“ í ” ó  
arbitrario o ilegal no se agota instant neamente en un solo resultado,á  
sino que se repite en forma peri dica, al igual que si se trata de unó  
acto nico pero que produce consecuencias permanentes, el derechoú  
para hacerlo cesar o para que concluyan sus efectos, seg n proceda, seú  
conserva mientras aqu l o estos subsistan.é

En tales circunstancias es necesario que el ordenamiento jur dicoí  
otorgue protecci n al afectado, y los tribunales no pueden excusarse deó  
restablecer  el  imperio  del  Derecho  frente  a  actos  u  omisiones 
arbitrarios  o  ilegales  presentes,  que  contin an  manifest ndose  en  laú á  
actualidad,  s lo  porque  comenzaron  en  un  tiempo  pret rito.  Esaó é  
sucesi n de hechos a lo largo del tiempo carece de relevancia si cadaó  
uno de ellos re ne las caracter sticas que lo hacen susceptible de serú í  
objeto de la acci n de protecci n y sta se interpone dentro del plazoó ó é  
establecido para deducirla. 

Cuarto:  Que ambas recurridas alegan la falta de idoneidad del 
recurso de protecci n. Puerto Ventanas S.A. la sustenta en que, poró  
una parte, la declaraci n de existir sucesos de contaminaci n la entregaó ó  
la  Ley  de  Navegaci n  a  la  Autoridad  Mar tima,  de  modo  que  noó í  
corresponde ejercer esta acci n de protecci n, dada su naturaleza deó ó  
procedimiento  cautelar  de  tramitaci n  brev sima,  sin  t rminoó í é  
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probatorio.  En consecuencia,  la  supuesta  contaminaci n  deber a  seró í  
previamente  determinada  por  el  rgano  competente  de  laó  
Administraci n y, s lo una vez establecido, podr a emplearse la v a deó ó í í  
protecci n.  A ade,  por  otra  parte,  que  existen  procedimientosó ñ  
especiales para conocer este asunto y se encuentran en curso: los juicios 
previstos en la Ley de Navegaci n a cargo del Ministro de esta Corteó  
se or Ra l Mera (roles acumulados al Rol N  2, de 2018) y un juicioñ ú °  
ante el Tribunal Ambiental.

AES Gener, por su parte,  estima que la acci n de protecci nó ó  
resulta inid nea para enfrentar los varamientos de material en la playaó  
Las Ventanas, porque continuar n ocurriendo, ya que se componen deá  
sustancias que llevan largo tiempo acumuladas en el fondo marino y 
que no se condicen con el carb n empleado por la Central Ventanas nió  
con  las  cenizas  y  escorias  generadas  como  subproducto  de  la 
generaci n t rmica. La complejidad de los hechos y la existencia deó é  
m ltiples procedimientos de investigaci n en cuanto al fen meno de losú ó ó  
varamientos  hacen recomendable  que la  materia no sea resuelta  en 
sede cautelar sino en una etapa posterior, una vez que los organismos 
que  se  encuentran  indagando  los  hechos  hayan  ejercido  sus 
competencias.  La  materia  se  encuentra  sometida  al  imperio  del 
derecho,  porque  es  objeto  de  diversos  procedimientos  judiciales  y 
administrativos  encaminados  a  determinar  la  naturaleza,  origen  y 
tambi n las posibles responsabilidades asociadas a los mismos hechosé  
tanto en sede penal, civil, como administrativa sectorial y ambiental.

Es  efectivo  que  la  materia  a  que  se  refiere  este  recurso  de 
protecci n y sus consecuencias han sido objeto de diversas accionesó  
jurisdiccionales e investigaciones, tanto penales como administrativas, la 
mayor parte de las cuales se encuentra pendiente: una demanda por 
da o  ambiental  iniciada  el  1  de  julio  de  2016  ante  el  Tribunalñ °  
Ambiental,  Rol D-30-2016, iniciada por trabajadores independientes, 
pescadores artesanales y buzos mariscadores de Caleta Horc n, seguidaó  
contra AES Gener, Puerto Ventanas S.A, ocho empresas m s ubicadasá  
en el complejo industrial Ventanas y el Ministerio del Medio Ambiente; 
una demanda en virtud de los art culos 153 y siguientes de la Ley deí  
Navegaci n seguida ante el Ministro de esta Corte se or Ra l Meraó ñ ú  
Mu oz, Rol 2-2028, a la cual se acumularon los autos Rol 7-2018, 9-ñ
2018 y 13-2018, seguida s lo contra Puerto Ventanas S.A. luego deó  
haberse desistido los demandantes de las acciones interpuestas contra 
AES Gener; dos investigaciones sumarias administrativas mar timas aí  
cargo  del  Fiscal  Mar timo  de  Valpara so,  la  primera  ordenadaí í  
mediante el oficio ordinario N  12050/10/119, de 8 de noviembre de°  
2013, por los varamientos acaecidos entre agosto del 2011 y el 8 de 
noviembre del 2013 y la segunda ordenada mediante el oficio ordinario 
N  12050/10/21,  de  23  de  enero  de  2019,  ° por  los  varamientos 
ocurridos  desde  enero  de  2018  al  23  de  enero  de  2019,  y  dos 
investigaciones penales por presuntos delitos ambientales  ocasionados 
por varamiento de carb n en la bah a de Quintero, RUC 1800929813-ó í
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0 y 1810039166-6, instruidas por la Fiscal Regional del B o B o. A loí í  
anterior  se  suman investigaciones  administrativas  que han llevado a 
cabo la Superintendencia del Medio Ambiente, como la contenida en 
el expediente ID 46-V-2018, iniciado por denuncia de la Gobernaci nó  
Mar tima  de  Valpara so  por  eventuales  infracciones  del  proyectoí í  
Central Termoel ctrica Ventanas a la luz del dictamen fiscal de 2017,é  
o sumarios sanitarios  ordenados instruir por la Secretar a Regionalí  
Ministerial de Salud, como el  N  195EXP362 en contra de Puerto°  
Ventanas S.A. o el N  195EXP2405, seguido contra AES Gener S.A..°

No obstante, los razonamientos de las recurridas no se avienen 
con  la  prevenci n  que  hace  el  propio  art culo  20  de  la  Cartaó í  
Fundamental, en orden a que, en su virtud, la Corte de Apelaciones 
respectiva  adoptar  de  inmediato  las  providencias  que  juzgue“ á  
necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida 
protecci n del afectado, sin perjuicio de los dem s derechos que puedaó á  
hacer valer ante la autoridad o los tribunales correspondientes.”

Durante el estudio de la actual Constituci n Pol tica, se consignó í ó 
que esta ltima frase responde a queú “  este es  un procedimiento de 
emergencia,  por decirlo as ,  que tiene por objeto lisa y llanamente,í  
mientras se discute ante la justicia ordinaria en forma lata el problema 
planteado, restablecer el imperio del derecho que ha sido afectado .”  
(Actas de la Comisi n de Estudio de la Nueva Constituci n Pol tica,ó ó í  
Sesi n N 214, p g. 6, palabras de su Presidente, Enrique Ort zar).ó º á ú

El profesor don Lautaro R os Alvarez destaca que, por la mismaí  
raz n, el efecto de cosa juzgada que emana de la sentencia definitivaó  
que recae sobre un recurso de protecci n es s lo de naturaleza formal,ó ó  
esto es, impide que pueda discutirse un nuevo recurso de protecci nó  
si,  con respecto al  primero,  existe la  consabida triple  identidad de“  

personas, de cosa pedida y de causa de pedir. Pero, precisamente por 
tratarse de un procedimiento de emergencia, carente de un per odo deí  
prueba y de un principio contradictorio, en que se trata de proteger o 
restablecer  el  statu  quo  preexistente  a  la  agresi n  que  lo  origina,ó  
impidiendo a un tiempo la autotutela jur dica y la violaci n flagrante oí ó  
inminente  de  un  derecho  probado  y  protegido,  la  Constituci n  haó  
debido dejar a salvo el derecho de discutir el fondo de la cuesti n queó  
ha motivado la estimaci n del recurso, o su rechazo, en un juicio deó  
lato conocimiento o por otra v a administrativa o jurisdiccional que seaí  
procedente. 

En resumen, la sentencia firme en este proceso no produce cosa 
juzgada material o substancial sino, simplemente, cosa juzgada formal; 
y  as  puede  concluirse  que  es  provisoria,  como  toda  soluci n  deí ó  
emergencia.  ( La  acci n  constitucional  de  protecci n  en  el” “ ó ó  
ordenamiento jur dico chileno , en Estudios Constitucionales,  Centroí ”  
de Estudios Constitucionales de Chile, Universidad de Talca, a o 5, Nñ ° 
2, 2007, p gina 44)á

Coincide  el  profesor  Enrique  Navarro  Beltr n:  á “Cabe  tener 
presente que la sentencia que se dicta en el proceso constitucional que 
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motiva  una  acci n  de  protecci n  produce  cosa  juzgada  formal.ó ó ” 
Explica, en una nota: “En efecto, se ha sentenciado que "los recursos 
de  protecci n  s lo  producen  cosa  juzgada  formal,  esta  es,  la  queó ó  
produce efecto dentro del proceso en que se dict  la resoluci n, peroó ó  
no fuera de l -a diferencia de la cosa juzgada material, que produceé  
efectos dentro y fuera del proceso-, pues no determinan la concurrencia 
exclusiva de derechos a favor del recurrente, sino procuran amparar al 
titular de un derecho de cuyo ejercicio se le priva, perturba o amenaza, 
en forma arbitraria o ilegal, el que podr  accionar con posterioridadá  
ante  el  tribunal  competente  para  que  ste  declare  en  car cter  deé á  
inamovible  la  titularidad  del  derecho,  circunstancia  que  obliga  a 
desestimar la  excepci n de cosa juzgada".  (Corte  Suprema,  Rol  Noó  
561/2007,  sentencia que rechaza casaci n,  respecto de sentencia deó  
segunda instancia, Rol No 4148/2004, que hace suya la de primera 
instancia del 1er. Juzgado Civil de Vi a del Mar, Rol No 2315/2001).ñ  
Sobre  la  materia,  Romero  Seguel,  Alejandro,  "Notas  sobre  la  cosa 
juzgada en el recurso de protecci n", enó  RCHD 26, No 2, 1999.  ( 35” “  
a os del recurso de protecci n. Notas sobre su alcance y regulaci nñ ó ó  
normativa ,  Estudios  Constitucionales,  volumen  10,  N 2,  Santiago,” °  
2012)

En  un  fallo  dictado  el  a o  reci n  pasado,  la  Excma.  Corteñ é  
Suprema ha reiterado, asimismo, que el  recurso de protecci nó  es una 
“acci n  de  cautela  de  garant as  constitucionales  que,  por  esencia,ó í  
produce cosa juzgada formal,  efecto generado dentro de un mismo 
proceso, sin que produzca cosa juzgada material, por lo que aquello 
que fue discutido en sede cautelar, puede ser objeto de revisi n a trav só é  
de  las  v as  procesales  ordinarias  previstas  en  nuestra  legislaci n .í ó ”  
(Sentencia de 29 de diciembre de 2020, reca da en los autos Rol Ní ° 
92.120-2020, considerando sexto).

Por consiguiente, a diferencia de lo que sostienen las recurridas, 
la  competencia,  radicada  constitucionalmente  en  esta  Corte,  para 
conocer  la  acci n  deducida  y  adoptaró  las  providencias  que  juzgue 
necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida 
protecci n del afectado, no se ve afectada por la existencia de otrosó  
procesos  jurisdiccionales  o  procedimientos  administrativos  ante  los 
rganos competentes.ó

Quinto:  Que,  por otra parte,  Puerto Ventanas  S.A. sostiene 
que los recurrentes carecen de legitimaci n activa. Afirma que, tantoó  
en la doctrina como en la jurisprudencia, es pac fico que la acci n deí ó  
protecci n es una acci n p blica , pero no es una acci n popular .ó “ ó ú ” “ ó ”  
Es indispensable demostrar que los actores est n siendo menoscabadosá  
en los derechos constitucionales que invocan, los cuales, adem s, debená  
ser  indubitados.  Niega  categ ricamente  que  sea  el  caso  de  losó  
recurrentes, en particular respecto de uno de ellos que no es vecino del 
sector, de manera que no puede sostener su comparecencia invocando 
padecer los eventuales males que se describen.
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Ese  reparo  tambi n  debe  ser  desestimado,  porque,  si  bien  laé  
Excma.  Corte  Suprema  ha  declarado  que  la  existencia  de  un 
perjudicado o agraviado  constituye una exigencia  ineludible  para  el 
acogimiento de la acci n cautelar de que se trata, y por lo tanto eló  
recurso  de  protecci n  no  es  una  acci n  popular,  ha  precisado,  aló ó  
mismo  tiempo,  que  ello  implica  que  “corresponde  individualizar  al 
directamente lesionado con el acto u omisi n que se reclama, pudiendoó  
l  u  otroé  comparecer  en  su  representaci n  o  a  su  nombre .  Poró ”  

consiguiente, declar  que no pod an prosperar las acciones deducidas,ó í  
gen ricamente,  en  favor  de  los  habitantes  de  una  o  m s  comunasé á  
(Sentencia de 28 de mayo de 2019, Rol N 5588-2019, considerandos°  
7  y 8 ).° °

Al poco tiempo,  manifest  que la legitimaci n activa requiere,ó “ ó  
en principio, que la persona tenga un inter s real, concreto, personal,é  
directo y actualmente comprometido en el asunto de que se trata y en 
la  especie  las  recurrentes  han  manifestado que les  asiste  un inter sé  
leg timo y directo  (í ” Sentencia de 5 de junio de 2019, reca da en losí  
autos Rol N  12.808-2019,  ° considerando s ptimo), como sucede en laé  
especie. 

En el mismo fallo, adem sá , reiter  el pronunciamiento que hab aó í  
emitido el a o 1996, en el sentido de que son titulares del recurso deñ  
protecci n, fundado en la vulneraci n deó ó l derecho a vivir en un medio 
ambiente libre de contaminaci n, necesariamente, todas las personasó  
naturales  o  jur dicas  que  habitan  el  Estado  y  que  sufran  unaí  
vulneraci n de tal derecho.ó

 El  considerado  octavo  de  ese  fallo  se ala,  textualmente,  loñ  
siguiente:

Octavo: Que, siempre en relaci n con este t pico, esta Corte ha“ ó ó  
sostenido  que  "cabe  se alar  que  el  derecho  a  vivir  en  un  medioñ  
ambiente libre de contaminaci n es un derecho humano con rangoó  
constitucional,  el  que  presenta  un  doble  car cter:  derecho  subjetivoá  
p blico y derecho colectivo p blico. El primer aspecto se caracterizaú ú  
porque su ejercicio corresponde, como lo se ala el art culo 19 de lañ í  
Constituci n Pol tica a todas las personas, debiendo ser protegido yó í  
amparado  por  la  autoridad  a  trav s  de  los  recursos  ordinarios  yé  
el recurso de protecci nó .  Y,  en lo  que dice  relaci n  con el  segundoó  
car cter del derecho en an lisis, es decir, el derecho colectivo p blico,á á ú  
l est  destinado a proteger y amparar derechos sociales de car cteré á á  

colectivo, cuyo resguardo interesa a la comunidad toda, tanto en el 
plano local como en el nivel nacional, a todo el pa s, ello porque seí  
comprometen  las  bases  de  la  existencia  como  sociedad  y  naci n,ó  
porque  al  da arse  o  limitarse  el  medio  ambiente  y  los  recursosñ  
naturales, se limitan las posibilidades de vida y desarrollo no s lo de lasó  
actuales generaciones sino tambi n de las futuras. En este sentido, sué  
resguardo interesa a la colectividad por afectar a una pluralidad de 
sujetos que se encuentran en una misma situaci n de hecho, y cuyaó  
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lesi n, pese a ser portadora de un gran da o social, no les causa unó ñ  
da o significativo o apreciable claramente en su esfera individual.ñ

Por otra parte,  el patrimonio ambiental,  la preservaci n de laó  
naturaleza de que habla la Constituci n y que ella asegura y protege,ó  
es todo lo que naturalmente nos rodea y que permite el desarrollo de 
la vida y tanto se refiere a la atm sfera como a la tierra y sus aguas, aó  
la flora y la fauna, todo lo cual conforma la naturaleza con su sistema 
ecol gico de equilibrio entre los organismos y el medio en que viven.ó  
As ,  son titulares  de esteí  recurso, necesariamente,  todas las  personas 
naturales  o  jur dicas  que  habitan  el  Estado  y  que  sufran  unaí  
vulneraci n del derecho al medio ambiente libre de contaminaci n queó ó  
asegura el art culo 19 N  8 del texto fundamental" (CS Rol N  2732-í ° °
1996).”

Sexto: Que, de acuerdo a los antecedentes reunidos en autos, se 
ha comprobado la efectividad del hecho material que da origen a este 
recurso, consistente en el varamiento de carb n en la caleta Ventanas,ó  
ubicada en bah a de Quintero, comuna de Puchuncav , el cual, si biení í  
aparece  referido  a  una  oportunidad  determinada,  que  no  ha  sido 
objetada por las recurridas, ha quedado acreditado que tiene calidad 
de  reiterado,  puesto  que se  ha  producido desde  el  a o  2008 y hañ  
continuado ocurriendo despu s de la interposici n de este recurso. é ó

En efecto, el Dictamen Fiscal de 24 de octubre de 2017, a fojas 
1661, deja constancia que, desde el a o 2008, la Autoridad Mar tima“ ñ í  
de  Quintero  ha  recibido  denuncias,  especialmente  por  parte  de 
pescadores de Caleta Ventanas, por varamiento de material particulado 
de carb n de baja granulometr a en Playa Las Ventanas.  (folios 1 yó í ”  
26, documento anexo).

Se han acompa ado, adem s, dos Minutas relativas al registro deñ á  
varamientos  de  carb n  en  caleta  Ventanas  elaboradas  por  Hern nó á  
Ram rez Rueda, Investigador Asociado de la Fundaci n Terram.í ó

La primera  Minuta,  fechada  en  julio  de  2019,  comprende el 
per odo  entre  2009 y 2018,  se  basa  en registros  de  varamiento  deí  
carb n de STI Pescadores de Ventanas, Municipalidad de Puchuncavó í 
y Armada de Chile y establece que los varamientos entre los a os 2009ñ  
y 2018 fueron 527.

Incluye  enlace  a  la  ubicaci n  en  el  sitio  electr nico  de  esaó ó  
Fundaci n de dos documentos suscritos por el Jefe de la Oficina deó  
Transparencia de la Armada de Chile. 

El primero se denomina Registro de Varamientos de carb n y“ ó  
otras sustancias en el sector de Ventanas desde el 01 de octubre de 
2018 al 30 de enero de 2019 , y est  fechado el 28 de febrero de 2019.” á  
En dicho documento, de seis hojas, se individualizan 87 varamientos, 
respecto de los cuales se indica la fecha; el lugar: Playa Ventanas ; el“ ”  
tipo de sustancia: arena/carb n ; la cantidad en kilos, que oscila entre“ ó ”  
7.451, el 13 de octubre de 2018, y 148, el 6 de noviembre de ese a o;ñ  
la fuente de la informaci n: reportes de limpieza entregados por AESó “  
Gener  S.A. y Puerto Ventanas  S.A. ;  disposiciones  de la  Autoridad”  
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Mar tima Local: en cumplimiento a Plan de Vigilancia y monitoreoí “  
ambiental en sector playa Las Ventanas, se dispuso a empresas Puerto 
Ventanas  S.A  y  AES  Gener  S.A.  iniciar  labores  de  limpieza  y”  
autoridades informadas: Seremi Salud V regi n y Autoridad Mar tima“ ó í  
Local .”

El segundo se llama Registro de Varamientos de carb n y otras“ ó  
sustancias en el sector de Ventanas desde 01 de febrero al 30 de abril  
de 2019 , tiene fecha 20 de mayo de 2019 y consta de dos hojas. En l” é  
se individualizan 64 varamientos, respecto de los cuales se menciona la 
fecha,  el  lugar:  Playa  Las  Ventanas ,  el  tipo  de  sustancia:“ ”  
Arena/carb n  y  la  cantidad  en  kilos,  que  var a  entre  1.860,“ ó ” í  

registrada el 4 de febrero, y 73, el 18 de marzo de ese a o. (folio 1,ñ  
documento anexo)

La  segunda  Minuta,  de  febrero  de  2021,  consigna  los 
varamientos de carb n acaecidos durante el a o 2020, sobre la base deó ñ  
lo informado por la Armada de Chile (Ordinario N 12900/812, de 28°  
de agosto del 2020 y Ordinario N  12900/86, de 4 febrero del 2021).°  
Concluye que ese a o se registraron 120 varamientos y que, desde elñ  
a o 2009 hasta el a o 2020, se produjeron 832, detallando los queñ ñ  
sucedieron cada a o. (folio 143, documento anexo).ñ

De acuerdo a la informaci n m s reciente, proporcionada por eló á  
se or  Comandante  en  Jefe  de  la  Armada,  ñ se  han  producido  67 
varamientos desde noviembre de 2020 al 19 de marzo del 2021, cuyas 
fechas de ocurrencia detalla (folio 156).

En consecuencia, desde el a o 2009 hasta el 19 de marzo deñ  
2021 se registr  en caleta Ventanas un total de 870 varamientos deó  
carb n,  que han comprendido diferentes vol menes de ese material.ó ú  
Por otra parte, al menos desde el 1  de octubre de 2018, la fuente de°  
informaci n  de  esos  hechos  han  sido  los  reportes  de  limpiezaó  
proporcionados por las mismas empresas recurridas, Puerto Ventanas 
S.A.  y  AES Gener  S.A. Cabe  se alar  que,  seg n  manifiesta  en  suñ ú  
informe AES Gener, est  realizando ese plan de limpieza de materialá  
varado junto a Puerto Ventanas S.A. desde el a o 2010 (folio 34).ñ

S ptimo:é  Que dicha  sucesi n  de  varamientos  de  carb n,  deó ó  
manera constante desde m s de doce a os, se debe a actos humanos deá ñ  
vertimiento de esa sustancia en las aguas de la bah a de Quintero.í

Debe desecharse  la  hip tesis  de que el  carb n hubiese estadoó ó  
siempre  presente  en  el  fondo  marino,  de  tal  manera  que  su 
afloramiento a la superficie y su dep sito en la playa, que ha dadoó  
lugar a tales varamientos, ser a producto nicamente de las fuerzas deí ú  
la naturaleza. 

Basta para ello apreciar que los informes de ambas recurridas y 
los  diferentes  estudios  acompa ados  dan  cuenta  que  ese  materialñ  
consiste tanto en carb n crudo, o no combustionado, como en carb nó ó  
semi-combustionado que corresponde, precisamente, a residuos luego 
de haber sido sometido a procesos de combusti n en calderas. ó “Como 
ejemplo para diferenciar entre una fuente natural y antropog nica seé  
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puede considerar la Bah a de Quintero (V Regi n), donde no existení ó  
secuencias geol gicas que contengan mantos de carb n, por tanto unaó ó  
fuente natural queda descartada. La presencia de part culas de carb ní ó  
en  los  sedimentos  costeros  tiene  por  tanto  una  o  varias  fuentes 
antropog nicas. Las fuentes antropog nicas potenciales corresponder ané é í  
a las faenas de descarga de los buques que transportan carb n (todo eló  
carb n que ingresa a la zona lo hace por las instalaciones de Puertoó  
Ventanas)  y/o a  las  pilas  de acopio  de carb n  en las  instalacionesó  
industriales  que  lo  utilizan  como  combustible  (actualmente 
Termoel ctrica  Ventanas  de  GENER  S.A,  en  el  pasado  otrasé  
Catamut n,  S.A).  ú ” (folio 26,  documento anexo,  “El carb n mineral:ó  
comportamiento f sico y qu mico en el medio marino , preparado porí í ”  
la Dra. Mar a Eugenia Cisternas, del Instituto de Geolog a Econ micaí í ó  
Aplicada de la Universidad de Concepci n, octubre de 2018)ó

Adem s,  se ha constatado que esa a rea de aguas marinas  esá é  
altamente din mica  y se  combinan  en ella  distintos  mecanismos  deá  
transporte de materiales, por lo que las corrientes o el oleaje pueden 
transportar el carb n por el fondo marino o en niveles intermedios deó  
la columna de agua, lo que har an hacia el norte, pero la mayor parteí  
quedar a en las rocas del noroeste o en la playa. En otras palabras, deí  
acuerdo a esas caracter sticas de la zona mar tima de que se trata, losí í  
varamientos se habr an producido desde hace muchos a os, sobre todoí ñ  
considerando  que  tambi n  es  altamente  din mico  el  sistema  deé á  
sedimentos del fondo marino, por lo menos desde hace 3.230 a os, loñ  
que modifica sus estructuras de manera constante y, probablemente, en 
cortos per odos de tiempo (folio 163, informe í de la Universidad Andr sé  
Bello).

Por  ltimo,  corrobora  los  razonamientos  precedentes  laú  
circunstancia  de  que  no  existe  constancia  de  denuncias  sobre 
vertimientos de carb n que se hubiesen producido con anterioridad aló  
a o 2008, seg n se colige de lo se alado por el Fiscal Mar timo en lañ ú ñ í  
parte  de  su  Dictamen  de  24  de  octubre  de  2017  recordada  en  el 
considerando anterior (folios 1 y 26, documento anexo).

Octavo:  Que el vertimiento de carb n en las aguas marinas esó  
un acto ilegal de conformidad a nuestro ordenamiento jur dico.í

Conviene establecer, en primer t rmino, que é el art culo 20 de laí  
Constituci n Pol tica de la Rep blica, en su inciso final, dispone que:ó í ú  
"Proceder , tambi n, el recurso deá é  protecci nó  en el caso del N  8  del° °  
art culo 19, cuando el derecho a vivir en un medio ambiente libre deí  
contaminaci n sea afectado por un acto u omisi n ilegal imputable aó ó  
una  autoridad  o  persona  determinada", de  manera  que,  para  que 
pueda prosperar este recurso, es preciso que estas acciones u omisiones 
sean nicamente  ilegales,  ya  que se ha excluido,  para  este  caso,  laú  
posibilidad de que sean arbitrarias, en circunstancias de que el inciso 
primero del  mismo art culo contempla tal  alternativa para todas lasí  
dem s causales de interposici n de esta acci n constitucional.á ó ó
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Por tanto, en lo que concierne a este fundamento, la ilegalidad 
que genera la  contaminaci n, imputable  a una autoridad o personaó  
determinada, constituye un presupuesto esencial de la acci n cautelaró  
deducida.

En el  caso del  vertimiento de carb n  en el  mar,  que generaó  
luego los varamientos en la playa de la caleta Ventanas, la ilegalidad 
deriva de la  circunstancia  de que el  medio ambiente  marino y del 
litoral  es  un bien jur dico protegido por nuestro ordenamiento,  queí  
dispone su preservaci n y reprocha las conductas que lo contaminan.ó

Noveno: Que tal aseveraci n de ilegalidad se desprende de loó  
dispuesto en el decreto ley N  2.222, de 1978, Ley de Navegaci n, que° ó  
en su T tulo IX, De la Contaminaci n , contempla el art culo 142.í “ ó ” í  
Este  precepto,  en  sus  incisos  primero,  segundo  y  final,  proh beí  
ocasionar da os o perjuicios en las aguas sometidas a la jurisdicci nñ ó  
nacional y en puertos, r os y lagos. í

Para ese efecto, le entrega a la Direcci n General del Territorioó  
Mar timo y Marina Mercante y las dem s Autoridades Mar timas laí á í  
fiscalizaci n  de  todas  las  normas  sobre  preservaci n  del  medioó ó  
ambiente  marino y  sancionar  su  contravenci n;  promover  laó  
preservaci n  del  medio  ambiente  marino  que  inspira,  entre  otrosó  
instrumentos  internacionales,  al  Convenio  sobre  Prevenci n  de  laó  
Contaminaci n del Mar por Vertimiento de Desechos y otras Materias,ó  
de 1972; y adoptar medidas preventivas para evitar la destrucci n de laó  
flora y fauna mar timas, o los da os al litoral de la Rep blica, si seí ñ ú  
produce  contaminaci n  de  las  aguas  por  efecto  de  derrame  deó  
sustancias nocivas o peligrosas. 

Los incisos mencionados se alan, literalmente, lo siguiente:ñ
Art culo  142.  “ í Se  proh be  absolutamente  arrojarí  lastre, 

escombros o basuras y derramar petr leo o sus derivados o residuos,ó  
aguas de relaves de minerales u otras materias nocivas o peligrosas, de  
cualquier  especie,  que  ocasionen  da os  o  perjuicios  en  las  aguasñ  
sometidas a la jurisdicci n nacional, y en puertos, r os y lagos.ó í
    La  Direcci n  y  sus  autoridades  y  organismos  dependientesó  
tendr n la misi n de cautelar el cumplimiento de esta prohibici n y, aá ó ó  
este efecto, deber n:á
    1)  Fiscalizar,  aplicar  y  hacer  cumplir  todas  las  normas, 
nacionales e internacionales, presentes o futuras, sobre preservaci n deló  
medio ambiente marino, y sancionar su contravenci nó , y
    2) Cumplir las obligaciones y ejercer las atribuciones que en los 
Convenios citados en el art culo siguiente se asignan a las Autoridadesí  
del Pa s Contratante, y promover en el pa s la adopci n de las medidasí í ó  
t cnicas que conduzcan a la mejor aplicaci n de tales Convenios y é ó a la 
preservaci n  del  medio  ambiente  marino  que  los  inspira.ó  (incisos”  
primero y segundo)  
    Si debido a un siniestro mar timo o “ í a otras causas, se produce 
la contaminaci n de las aguas por efecto de derrameó  de hidrocarburos 
o  de  otras  sustancias  nocivas  o  peligrosas,  la  Autoridad  Mar timaí  
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respectiva  adoptar  las  medidas  preventivas  que  estime  procedentesá  
para evitar la destrucci n de la flora y fauna mar timas, o los da os aló í ñ  
litoral de la Rep blicaú .  (inciso final)”

Como se aprecia, la calidad de nociva o peligrosa de la materia 
o sustancia de cualquier especie, que se proh be arrojar a las aguasí  
sometidas  a  la  jurisdicci n  nacional,  depende de su idoneidad paraó  
producir contaminaci n y sta se genera cuando se afecta al  medioó é  
ambiente  marino que debe preservarse,  especialmente cuando dicha 
materia o sustancia tiene la aptitud para producir destrucci n de laó  
flora y fauna mar tima, o da os al litoral de la Rep blica.í ñ ú

La preservaci n del medio ambiente marino, cuya fiscalizaci n yó ó  
sanci n de las conductas infractoras conf a este art culo a la Direcci nó í í ó  
General  del  Territorio  Mar timo  y  Marina  Mercante  y  las  dem sí á  
Autoridades  Mar timas,  es  un  concepto  que  reitera  la  funci n,í ó  
encomendada por el art culo 5  de la misma Ley de Navegaci n, deí ° ó  
aplicar  y  fiscalizar  el  cumplimiento  de  esta  ley,  de  los  convenios 
internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas, 
entre otras materias, “con la preservaci n de la ecolog a en el maró í .”

Ahora  bien,  el  concepto  de  “contaminaci nó  de  las  aguas  se”  
encuentra  definido en  el  Reglamento  para  el  control  de  la 
contaminaci n  acu tica,  aprobado por el  decreto  supremo N 1,  deló á °  
Ministerio de Defensa Nacional, de 1992. 

Dicho reglamento establece el r gimen de prevenci n, vigilancia“ é ó  
y combate de la contaminaci n en las aguas del mar, puertos, r os yó í  
lagos sometidos a la jurisdicci n nacional , conforme a su art culo 1 .ó ” í °  
Su art culo 2  reproduce el inciso primero del art culo 142 de la Leyí ° í  
de Navegaci n, manifestando que Se proh be absolutamente arrojaró “ í  
lastre,  escombros  o  basuras  y  derramar  petr leo  o  sus  derivados  oó  
residuos,  aguas  de  relaves  de  minerales  u  otras  materias  nocivas  o 
peligrosas,  de  cualquier  especie,  que  ocasionen  o  puedan  ocasionar 
da os o perjuicios en las aguas sometidas a la jurisdicci n nacional y enñ ó  
puertos, r os y lagos.í ”

El  art culo  4 ,  letra  f),  indica  que,  para  los  efectos  de  eseí °  
reglamento, se entiende por:

“f)  Contaminaci n de las aguas:  La introducci n en las  aguasó ó  
sometidas  a  la  jurisdicci n  nacional,  por  el  hombre,  directa  oó  
indirectamente, de materia, energ a o sustancias de cualquier especie,í  
que  produzcan  o  puedan  producir  efectos  nocivos  o  
peligrosos,  tales  como la destrucci n o  ó da os  a  los  recursosñ  
v ivos ,  al  l i toral  de  la  Rep blica,  a  la  vida  marina,  a  losú  
recursos  hidrobiol gicos ;ó  peligro  para  la  salud  humana;  
obstaculizac i n  de  las  act iv idades  acu ticas ,  incluidas  laó á  
pesca  y  otros  usos  leg t imos  de  las  aguas ;  í deterioro  de  la 
calidad del agua para su utilizaci n, y ó menoscabo  de  los  lugares  
de esparc imiento y del  medio ambiente marino.”

D cimo:é  De  las  dos  disposiciones  reci n  mencionadas  seé  
concluye que es un acto ilegal la contaminaci n de las aguas por efectoó  
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del derrame de sustancias nocivas o peligrosas, las cuales adquieren esa 
calidad cuando son id neas para lo que el art culo 142 de la Ley deó í  
Navegaci n llama ó “destrucci n de la flora y fauna mar timaó í  y que el”  
Reglamento denomina  producir da osñ  a los recursos vivos, a la vida 
marina y a los recursos hidrobiol gicos.ó

El citado informe  “El carb n mineral: comportamiento f sico yó í  
qu mico en el medio marino , de la Dra. Mar a Eugenia Cisternas,í ” í  
admite esa potencialidad de da o al  precisar queñ  “De acuerdo a la 
revisi n de Ahrens & Morrisey (2005), cuando el carb n est  presenteó ó á  
en ambientes marinos en cantidades suficientes, tendr  efectos f sicosá í  
similares a los de otros sedimentos suspendidos o depositados. Es decir, 
ocurrir n cambios temporales en la disponibilidad de luz debido a unaá  
mayor turbidez del agua.  En los organismos bent nicos (viven en oó  
dentro  del  sustrato),  los  efectos  f sicos  pueden  incluir  abrasi n  yí ó  
sofocaci n por obstrucci n de rganos respiratorios y alimentarios. Enó ó ó  
los sedimentos previamente depositados puede ocurrir alteraci n de laó  
textura y estabilidad del sedimento. En conclusi n, los sedimentos conó  
part culas de carb n tendr n efectos f sicos en organismos, de maneraí ó á í  
similar a la que producen otros sedimentos, suspendidos o depositados, 
que  por  causas  naturales  o antropog nicas  fuesen vertidos  al  mar.é ” 
(folio 26, documento anexo)

El da o hipot tico adquiere car cter real  en el caso a que señ é á  
refiere  este  recurso,  seg n  establece  el  estudio  ú An lisis  de  riesgo“ á  
ecol gico por sustancias potencialmente contaminantes en el aire, sueloó  
y  agua,  en  las  comunas  de  Conc n,  Quintero  y  Puchuncav ,  deó í”  
noviembre de 2013,  elaborado por el  Centro de Ecolog a  í Aplicada 
para el Ministerio del Medio Ambiente.

Dicho estudio consigna, dentro de los antecedentes generales de 
la  bah a  de  Quintero,  la  siguiente  informaci n  entregada  por  laí ó  
Directora  Regional  de  Pesca  de  Valpara so,  se ora  Mar a  Soledadí ñ í  
Tapia:

En este entorno industrial,  compuesto por 15 empresas  y 19“  
centros de desarrollo industrial, la pesca artesanal es relevante pues las 
personas  directamente  afectadas  son  800  pescadores,  235 
embarcaciones, 17 organizaciones artesanales y 3 caletas. Inform  queó  
desde el a o 2008 han recibido denuncias del Sindicato de Pescadoresñ  
Artesanales sobre hechos de dif cil prueba por cuanto, al constituirse ení  
terreno, no se percibe el da o a los recursos hidrobiol gicos que señ ó  
traduce en muerte de peces u otros organismos como el loco o la lapa. 
Por  ello,  se  levant  un  estudio  de  todos  los  antecedentes  deó  
contingencias de varamientos de carb n, recurriendo a la bibliograf aó í  
cient fica, a los an lisis de las empresas, sus seguimientos ambientales,í á  
voluntarios o de la RCA, lo que llev  a detectar una disminuci n de laó ó  
fauna  marina  del  entorno  afectado  por  las  industrias.  Asimismo, 
destac  que entre los a os 2003 y 2011, en las reas de manejo seó ñ á  
detect  una disminuci n en los  moluscos  y otras  especies,  entre  lasó ó  
cuales  se  incluyen  los  peces  y  un  aumento  de  algas  como  huiro, 
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recolectado por trabajadores  de orilla  de playa para luego elaborar 
alginato, y de la jibia, molusco que durante los dos ltimos a os haú ñ  
tenido un alto porcentaje de desembarque a nivel regional. Todo ello 
les ha permitido sostener la existencia de un sistem tico y sostenidoá  
vertimiento de carb n, contaminaci n que ha provocado da o a losó ó ñ  
recursos  hidrobiol gicos  mencionados  en  el  art culo  136  de  la  leyó í  
General de Pesca y Acuicultura. Es decir, hay una disminuci n en laó  
biodiversidad de especies en el  sector y da os sobre la columna deñ  
agua y los sedimentos. Por ello, el 29 de agosto de 2011, el Servicio 
realiz  una  denuncia  ante  la  Fiscal a  de  Quintero  por  da o  a  losó í ñ  
recursos hidrobiol gicos, seg n lo preceptuado por el art culo 136 de laó ú í  
ley General de Pesca y Acuicultura. Precis  que, en el a o 1998, laó ñ  
SEREMI  de  Salud  realiz  una  auditor a  ambiental  a  los  recursosó í  
hidrobiol gicos, para lo cual tom  muestras de choritos y ostras, la queó ó  
concluy  que  algunos  recursos  se  encontraban  por  sobre  la  normaó  
tolerada en cuanto a concentraci n de metales pesados. Aclar  que seó ó  
utiliza  normas  extranjeras  porque  Chile  carece  de  normativa  en 
relaci n con el consumo de moluscos. Finalmente sostuvo que, en eló  
caso de la zona de Ventanas, como Servicio, est n convencidos de queá  
existe  un  da o  en  los  recursos  hidrobiol gicos  porque  existe  unañ ó  
disminuci n  evidente  de  la  vida  en  ese  sector,  siendo  el  principaló  
problema  determinar  el  responsable  y  la  responsabilidad  que  le 
corresponde a cada uno de los actores.  (folio 26, documento anexo)”

Esos antecedentes, debidamente fundamentados, que proporcionó 
la  Directora Regional de Pesca en aquella  oportunidad,  restan toda 
fuerza de convicci n a la mera apreciaci n de los funcionarios que, conó ó  
posterioridad,  participaron  en  la  inspecci n  ambiental  multisectorialó  
realizada  el  4  de  febrero  de  2019  en  playa  Ventanas,  frente  a  la 
Unidad 3 de la central termoel ctrica de AES Gener. Sostuvieron ené  
esta  otra  ocasi n  que  ó “no  constataron  afectaci n  de  recursosó  
hidrobiol gicos  y  fauna  marina  protegida  ó de  competencia  de  este 
Servicio ,  expresi n  que  reproduce  ” ó la  Directora  Regional  (S)  en  el 
oficio ORD/DR/N  21698, de 24 de junio de 2019 y ° trae a colaci nó  
la recurrida AES Gener en su informe (folio 34),  pero que no está 
acompa ada de informaci n  alguna sobre la  forma en que habr anñ ó í  
comprobado tal  circunstancia,  por  lo  que no es  posible  reconocerle 
m rito probatorio (folio 74, documento anexo).é

El  mismo estudio  An lisis  de  riesgo  ecol gico  por  sustancias“ á ó  
potencialmente contaminantes en el aire, suelo y agua, en las comunas 
de Conc n, Quintero y Puchuncav , indica en sus conclusiones:ó í”

Se realiz  una revisi n del estado de la actividad extractiva de“ ó ó  
recursos hidrobiol gicos en la bah a de Quintero. Para esto, se analizó í ó 
la  variabilidad  hist rica  de  la  tasa  de  desembarque  de  recursosó  
hidrobiol gicos, por categor a, en cada punto de descarga dentro de laó í  
bah a de Quintero. Como an lisis secundario, se replic  este estudio ení á ó  
tres reas de Manejo y Explotaci n de Recursos Bent nicos (AMERB).Á ó ó  
En base al an lisis realizado a partir de los datos de desembarque, seá  
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puede concluir que existe disminuci n de la tasa de desembarque en laó  
bah a  de  Quintero,  principalmente,  del  recurso  pesquero.  Estaí  
tendencia se observ  en las dos caletas m s importantes, en t rminosó á é  
del  aporte  en  la  cantidad  desembarcada  total  (Embarcadero  y  El  
Manzano).  Fuera  de  este  an lisis  se  encuentra  la  caleta  Ventanas,á  
puesto que su tasa de desembarque total no ha experimentado una  
disminuci n, sino un cambio en las proporciones de cada clase en eló  
total capturado. En el caso de las AMERBs, no se observaron patrones 
comunes de evoluci n hist rica en el  stock disponible de extracci nó ó ó  
para las tres zonas. Sin embargo en el rea de manejo de Ventanas seá  
observ  una  disminuci n  del  recurso  Lapa,  y  tambi n  en  el  totaló ó é  
extra ble hacia final del decenio analizadoí .”

Es  preciso  advertir  que  esos  efectos  no  pueden  atribuirse 
exclusivamente a la presencia de carb n, sino al conjunto de sustanciasó  
que se descargan en la bah a: Los resultados encontrados permitení “  
se alar que la bah a mantiene en la actualidad sectores con un altoñ í  
contenido de nutrientes, materia org nica, coliformes fecales y metalesá  
pesados.  Adicionalmente,  es  posible  identificar  la  presencia  de  una 
carga  t rmica  que  altera  las  caracter sticas  f sicas  y  potencialmenteé í í  
ecol gicas de la bah a de Quintero. Al evaluar la presencia de metalesó í  
pesados  en  los  organismos  marinos,  fue  posible  detectar  que  estos 
estaban siendo bioacumulados en los tejidos de algas, choritos, jaibas y 
peces,  y  que  a  trav s  de  la  trama  tr fica  se  bioconcentran  yé ó  
biomagnifican. Estos resultados son coherentes con los disponibles en el 
Programa de Observaci n de Ambiente Litoral  (POAL) desarrolladoó  
por DIRECTEMAR. Al analizar los RILES que son descargados en la 
bah a  de  Quintero,  se  observa que la  mayor a  de  ellos  sobrepasaní í  
ocasionalmente lo establecido en el D.S.90. Adicionalmente, se evaluó 
el  nivel  de  ecotoxicidad  de  los  RILES  mediante  bioensayos  con 
microalgas,  crust ceos  y  peces  deá  agua dulce,  encontr ndose efectosá  
negativos diferenciales dependiendo del tipo de descarga. El monitoreo 
del  material  particulado  sedimentable  (MPS)  que  se  deposita  en  la 
bah a de Quintero, proveniente de fuentes fijas y areales, mostr  queí ó  
las part culas contienen metales pesados. La composici n y abundanciaí ó  
de  organismos  marinos  permiti  establecer  una  mayor  riqueza  deó  
organismos bent nicos respecto de los planct nicos y/o pel gicos, peroó ó á  
en general con bajas abundancias en todos los taxa.”

Sin embargo, la referida investigaci n deja en claro la situaci nó ó  
comparativa entre las cuatro caletas de la bah a: 3.6.3.1 Desembarqueí “  
en caletas (2002-2011). En la Figura 3.34 se observa la evoluci n de losó  
desembarques totales de peces, crust ceos y moluscos reportados en lasá  
cuatro caletas ubicadas en bah a de Quintero. Como se observa en laí  
figura, la caleta de mayor descarga corresponde a El Embarcadero, en 
segundo  lugar  se  encuentra  la  caleta  de  El  Manzano,  luego  la  de 
Loncura y con la  menor cantidad de desembarque se encuentra la 
caleta de Ventana. S lo en la caleta El Embarcadero y Ventana seó  
descarg  una proporci n de crust ceos comparable con la descarga deó ó á  
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peces,  mientras que en el resto de las caletas la mayor parte de la 
descarga siempre correspondi  a peces.ó ”

Por otra parte, se recogieron muestras de las descargas a la bah aí  
de Quintero efectuadas por distintas empresas, entre ellas la  Central 
T rmica Ventanas, AES Unidad 1, AES Unidad 2 y Nueva Ventanasé  
(AES  Unidad  3),  que  se  sometieron  a  bioensayos  separados  con 
microalgas, zooplancton y peces. “Se observ  que la muestra de RILESó  
de  GNL fue  la  que  mayor  efecto  negativo  gener  sobre  todos  losó  
niveles  tr ficos.  Por  otro  lado,  en  las  muestras  del  r o  Aconcagua,ó í  
estero Campiche, los RILES de Codelco, se observ  un mayor efectoó  
negativo sobre el  zooplancton que sobre las  microalgas  y los peces. 
Contrariamente a esto, en las muestras de AES U1, AES U2 y AES  
U3, se observ  un menor efecto sobre el zooplancton que sobre losó  
representantes de los otros niveles tr ficos.ó  La muestra de ENAP fue la 
nica que no gener  efectos negativos sobre ninguna de las especiesú ó  

utilizadas.”
El estudio resume las conclusiones de los bioensayos expresando 

que “Los resultados  indican que existen  efectos  negativos  (adversos)  
significativos sobre las especies evaluadas. Los mayores efectos negativos 
son observados en la muestra de los RILES de GNL. Por otro lado, no 
se observaron efectos negativos producto de la exposici n a la muestraó  
de ENAP. En general, se pueden identificar tres tipos de patrones: i) un 
efecto negativo sobre todos los niveles tr ficos por igual (GNL), ii) unó  
mayor efecto negativo sobre los consumidores primarios (Aconcagua, 
Campiche,  RILES de CODELCO) y iii)  un mayor efecto negativo 
sobre los productores y los consumidores secundarios (AES U1, U2 y  
U3).” (folio 26, documento anexo).

Por tanto, cabe dar por comprobados los da os a los recursosñ  
hidrobiol gicos,  m s  a n cuando la  inexistencia  de tales  da os  queó á ú ñ  
alega AES Gener  es  inconsistente  con un hecho propio,  cual  es  el 
acuerdo que suscribi  el 7 de noviembre de 2019 con 673 personasó  
relacionadas  con  la  explotaci n  de  esos  recursos  para  efectuarlesó  
determinados  pagos a fin  de resarcir  perjuicios,  as  como aportes  aí  
programas de sustentabilidad a desarrollar en las caletas de la bah a deí  
Quintero (folio 114).

Und cimo:é  Que,  de  las  mismas  normas  indicadas  en  el 
considerando  noveno,  resulta  que  tambi n  es  un  acto  ilegal  laé  
contaminaci n  de  las  aguas  por  efecto  del  derrame  de  sustanciasó  
nocivas  o  peligrosas  id neas  para  ó producir  da oñ  al  litoral  de  la 
Rep blica, ú que contempla en forma expresa el art culo 142 de la Leyí  
de Navegaci n y reitera el Reglamento, adicionando el caso espec ficoó í  
del menoscabo de los lugares de esparcimiento.

A este respecto, es til recordar que la denominaci n anterior deú ó  
la Direcci n General del Territorio Mar timo y Marina Mercante era,ó í  
precisamente,  "Direcci n del Litoral y de Marina Mercante", la queó  
fue  reemplazada  por  el  decreto  ley  N  2837,  de  1979,  porque,  de°  
acuerdo a su considerando segundo, la denominaci n de "Direcci n“ ó ó  
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del Litoral y de Marina Mercante" tiene un sentido restringido, pues la  
expresi n "Litoral" corresponde exclusivamente al terreno pr ximo oó ó  
contiguo al mar”.

 El da o al litoral, que incluye el menoscabo de la playa comoñ  
lugar de esparcimiento, se produce, en la especie, de dos maneras.

Por un lado, por la vulneraci n del deber de preservar el medioó  
ambiente  marino.  Preservar  significa  proteger,  resguardar“  
anticipadamente a alguien o algo de alg n da o o peligro , ú ñ ” de acuerdo 
al Diccionario de la Lengua Espa ola, lo que implica que se procureñ  
mantener inalterado su estado natural.  Ese prop sito no se consigueó  
cuando se modifica la composici n de las arenas de la playa y de losó  
sedimentos  marinos,  produciendo,  adem s,  un  efecto  visual  notorioá  
para cualquier observador. 

As  lo reconocen los estudios acompa ados a estos autos:  Laí ñ “  
presencia  del  carb n  natural  en  el  medio  marino  tiene  efectosó  
fundamentalmente  f sicos  ligados  a  la  presencia  en  suspensi n  deí ó  
part culas  finas  de  carb n,  o  part culas  de  mayor  tama o  que  seí ó í ñ  
mezclan con los sedimentos y la arena de las playas, que tienen un 
importante impacto visual.  (folio 26, documento anexo, informe sobre”  
inocuidad  de  carb n  en  el  mar,  efectuado  a  petici n  de  Puertoó ó  
Ventanas S.A., Dra. A. G mez Borrego, Oviedo, Espa a, 17 de junioó ñ  
de 2019). El carb n se considera una sustancia no hidrolizable, raz n“ ó ó  
por la  cual genera impacto f sico m s que qu mico en el  ambienteí á í  
marino  cuando  est  presente  en  cantidades  significativasá ” (folio  26, 
documento  anexo,  “El  carb n  mineral:  comportamiento  f sico  yó í  
qu mico  en  el  medio  marino ,  solicitado  por  Puerto  Ventanas  yí ”  
preparado  por  la  Dra.  Mar a  Eugenia  Cisternas,  del  Instituto  deí  
Geolog a  Econ mica  Aplicada  de  la  Universidad  de  Concepci n,í ó ó  
octubre de 2018)

Por otro lado, el da o se produce tambi n cuando se remuevenñ é  
esas part culas extra as de las arenas de la playa, como consecuenciaí ñ  
indeseada  de  las  permanentes  labores  de  limpieza.  El  detrimento, 
perjuicio  o  menoscabo  inferido  a  la  playa  de  la  caleta  Ventanas 
durante m s de doce a os por los varamientos de carb n depositadosá ñ ó  
en ella, que en el a o 2020 ocurrieron con una periodicidad promedioñ  
de 1 cada 3 d as y un promedio de 10 varamientos al mes (folio 143,í  
documento  anexo),  han  obligado  desde  el  a o  2010  a  limpiarlañ  
peri dicamente  para  extraer  de  sus  arenas  las  part culas  ó í de  ese 
material,  cuya  remoci n,  de  acuerdo  a  las  cifras  disponibles,  haó  
alcanzado hasta 7.451 kilos diarios, como sucedi  el 13 de octubre deó  
2018.

Incluso  antes  de  que  ello  ocurriera,  la  Alcaldesa  de  la 
Municipalidad  de  Puchuncav  solicit  a  la  SEREMI  de  Medioí ó  
Ambiente que gestionara una nueva reuni n de la Mesa del Carb n,ó ó  
que hab a tenido su ltima sesi n el d a 14 de noviembre de 2017, ení ú ó í  
la que hab an quedado numerosos temas pendientes, que individualiz .í ó  
Entre ellos enunci  el siguiente: ó “6. Seremi de Medio Ambiente se alañ  
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adem s, que es importante establecer una estandarizaci n de la formaá ó  
en la cual se extrae la arena de la playa, dado que ante la posibilidad  
de tener un m ximo de 60 eventos por mes, desechar la arena que seá  
obtiene  de  las  limpiezas,  tiene  un  impacto  ambiental  sobre  el  
ecosistema de la playa y en particular sobre los organismos que en ella  
habitan como es el caso de los is podos, puesto que ellos tiene un roló  
relevante  en  la  limpieza  de  las  playas.  As  mismo,  la  extracci ní ó  
continua de la arena, podr a tener un efecto sobre la hidrodin mica deí á  
la  playa que hasta el  momento no ha sido cuantificado.” (folio 24, 
documento anexo, oficio 383, de 17 de abril de 2018) 

M s recientemente, en la ltima reuni n celebrada por la Mesaá ú ó  
del Carb n el 5 de noviembre de 2020, a las 15:00 horas, medianteó  
Plataforma  Videoconferencia  Zoom,  se  conoci  el  Reporte  deó  
Varamientos  de  Carb n  en  la  playa  Ventanas  informado  por  laó  
Autoridad Mar tima, la que comunic  que el a o 2018 se produjeroní ó ñ  
181 varamientos y la cantidad de kilos removidos (carb n m s arena)ó á  
fue  de  165.000;  el  a o  2019,  con  200  varamientos,  se  removieronñ  
99.000 kilos y hasta octubre del a o 2020, en que se hab an registradoñ í  
100 varamientos, se removieron 45.000 kilos de carb n y arena.  Aló  
respecto, la Mesa “acuerda avanzar en gestiones con las empresas para  
solicitarles  el  desagregado  del  material  retirado  en  los  procesos  de  
limpieza de varamientos de carb n, de manera de poder cuantificar eló  
% de arena versus % de carb n.ó  (folio ” 162, documento anexo)

Duod cimo:é  Que,  por  los  fundamentos  expuestos  en  los 
considerandos noveno a und cimo, debe desecharse las alegaciones deé  
las recurridas contenidas en sus informes, en cuanto a que el carb n noó  
contamina el medio marino, ni constituye una sustancia peligrosa ni 
t xica.ó

Puerto Ventanas S.A. sostiene que el carb n es inocuo porque noó  
est  mencionado en á el listado de sustancias peligrosas de acuerdo con 
la legislaci n vigente y porque los estudios cient ficos que acompa aó í ñ  
demuestran que no tiene la capacidad de causar da o en la salud deñ  
las personas ni en la biota marina. 

 AES Gener S.A. afirma que no es peligroso porque no re ne lasú  
caracter sticas establecidas en los reglamentos sanitarios sobre  í manejo 
de residuos peligrosos y sobre almacenamiento de sustancias peligrosas. 
Adem s, los principales efectos en la salud por exposici n a carb n seá ó ó  
asocian a su inhalaci n respiratoria cuando se encuentra pulverizado,ó  
pero  el  carb n  encontrado  en  los  varamientos  est  compuesto  poró á  
part culas  de  í gran  tama oñ ,  lo  que  hace  imposible  su  inhalaci n  oó  
ingreso al ser humano.

Al respecto, cabe se alar que las alegaciones sobre las fuentesñ  
reglamentarias son inconducentes, por cuanto el mbito de aplicaci ná ó  
del Reglamento  Sanitario  sobre  manejo  de  residuos  peligrosos, 
contenido en el decreto supremo N  148, del Ministerio de Salud, de°  
2003 y del  Reglamento Sanitario sobre almacenamiento de sustancias 
peligrosas, aprobado por el decreto supremo N  43, del Ministerio de°  
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Salud, de 2015, es el medio ambiente terrestre, como se puede apreciar 
de su sola lectura. 

Tampoco es adecuada la invocaci n de la Resoluci n N  408ó ó °  
Exenta, del Ministerio de Salud, de 2016, que aprueba el listado de 
sustancias peligrosas para la salud, puesto que ese texto normativo tiene 
tres objetivos, como se advierte en sus considerandos, que no guardan 
relaci n con los hechos a que se refiere esta acci n constitucional. Poró ó  
una parte, actualizar la n mina para los efectos de que la Autoridadó  
Sanitaria emita el certificado que exige el Servicio de Aduanas a fin de 
cursar cualquier destinaci n aduanera respecto de sustancias t xicas oó ó  
peligrosas  para  la  salud.  Por  otra,  unificar  criterios  en cuanto  a  la 
clasificaci n  de  las  mezclas  de  sustancias  peligrosas.  Finalmente,ó  
identificar las sustancias utilizadas para formulaciones de plaguicidas de 
uso sanitario y dom stico, as  como los productos utilizados con efectosé í  
antimicrobianos.

En  la  especie,  el  Reglamento  atingente  a  este  recurso  es  el 
relativo  al  control  de  la  contaminaci n  acu tica,  aprobado  por  eló á  
decreto supremo N 1, del Ministerio de Defensa Nacional, de 1992,°  
que se ha examinado en el considerando noveno. Ello se traduce en 
que,  desde  el  punto  de  vista  de  la  estructura  org nica  de  laá  
Administraci n  del  Estado,  la  fiscalizaci n  est  radicada  en  laó ó á  
Autoridad Mar tima y no en la Autoridad Sanitaria, como sucede coní  
los otros cuerpos reglamentarios.

En relaci n con una de las fuentes de contaminaci n acu tica,ó ó á  
constituida por las descargas de residuos l quidos dentro de la zona deí  
protecci n litoral, es preciso acotar que el decreto supremo N  90, ó ° del 
Ministerio Secretar a General de la Presidencia, de 2000, que estableceí  
norma de emisi n para la regulaci n de contaminantes asociados a lasó ó  
descargas  de  residuos  l quidos  a  aguas  marinas  y  continentalesí  
superficiales,  no  contempla  expresamente  al  carb n  dentro  de  lasó  
sustancias contaminantes y, por lo tanto, no establece a su respecto 
l mites  m ximos  permisibles  ni  lo  deja  sometido  a  los  controlesí á  
previstos en ese cuerpo reglamentario.  Dicha omisi n reglamentaria,ó  
sin  embargo,  carece de la  fuerza jur dica suficiente para enervar  elí  
alcance de los mandatos de la Ley de Navegaci n y del  ó Reglamento 
para el control de la contaminaci n acu tica.ó á

Por  otra  parte,  es  necesario  destacar  que  la  validez  de  las 
afirmaciones  cient ficas  sobre  inocuidad y ausencia  de  toxicidad delí  
carb n  para  seres  vivos  se  afirma  en  el  supuesto  de  cumplirseó  
determinadas  condiciones,  sin  las  cuales  ya  no  resulta  posible 
sustentarlas,  como  ocurre  con  el  volumen  que  se  acumule  de  ese 
material y su fragmentaci n en part culas que puedan ser inhaladas poró í  
el ser humano, perjudicando su salud, o producir abrasi n y sofocaci nó ó  
de organismos bent nicos, entre otros efectos. En general, como se citaó  
en  el  considerando  d cimo,  en  el  medio  ambiente  marino  losé “  
sedimentos  con  part culas  de  carb n  tendr n  efectos  f sicos  ení ó á í  
organismos, de manera similar a la que producen otros sedimentos, 
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suspendidos o depositados, que por causas naturales o antropog nicasé  
fuesen vertidos al mar.”

Decimotercero:  Que el  vertimiento de  carb n  en  la  caletaó  
Ventanas  es  atribuible,  a  lo  menos  parcialmente,  a  las  recurridas 
Puerto Ventanas S.A. y AES Gener S.A., en virtud de los antecedentes 
que se enuncian a continuaci n.ó

1.- Ca da de carb n desde la pala de la gr a de descarga:í ó ú
1.1.- Inspecci n personal del Fiscal Mar timo: sin perjuicio de laó í  

posterior  reapertura  de  la  investigaci n  sumaria  administrativaó  
mar tima en que recay , el Dictamen Fiscal de 24 de octubre de 2017í ó  
(folio 1 y folio 26, documentos anexos), a fojas 1666, n mero 5, letras cú  
a f, establece lo siguiente: 

c. Que, a fojas 933 y siguientes, la Fiscal a Mar tima practic“ í í ó 
una inspecci n personal en Puerto Ventanas con el objeto de constataró  
personalmente  si  durante  las  faenas  de descarga  de carb n  en esteó  
puerto, existe aporte de dicho mineral al mar.- 

d.  Que,  de  la  diligencia  mencionada  precedentemente,  se 
concluy  que existe aporte de carb n al mar producto del movimientoó ó  
de la pala de la gr a durante la faena de descarga, toda vez que, enú  
esta faena, no siempre se opera la gr a en modo mixto, lo que provocaú  
la ca da de carb n al mar en el trayecto de la pala desde el buque alí ó  
muelle.  Adicionalmente, se concluy  que existe aporte de carb n aló ó  
mar producto de la limpieza de ste, tanto de a bordo de las navesé  
como del muelle.-

e.  Que,  lo  anterior  se  ve  corroborado  a  trav s  de  lasé  
declaraciones de fojas 606 a 616; fojas 855 y de fojas 1163, por medio 
de  las  cuales,  tanto  los  funcionarios  de  Puerto  Ventanas  S.A.  allí 
individualizados  incluyendo  a  su  Gerente  de  Operaciones,  como 
trabajadores  portuarios  y  operadores  de  limpieza,  declararon  que, 
derivado de la operaci n de Puerto Ventanas S.A., podr a haber aporteó í  
de  part culas  de  carb n  no  combustionado  al  mar  en  cantidadesí ó  
menores.- 

f. Que, de la diligencia practicada por la Fiscal a, si bien se pudoí  
concluir que en el proceso de operaci n de Puerto Ventanas S.A. existeó  
aporte  de  carb n  al  mar  durante  las  descargas  y  limpiezas  antesó  
referidas, no fue posible cuantificar dicho aporte.”

1.2.-  Fotograf as  acompa adas  por  el  recurrente:  El  atestadoí ñ  
transcrito sobre ca da de carb n durante  el  proceso de descarga seí ó  
corrobora con dos fotograf así  que incluye un escrito presentado por el 
actor (folios 125 y 131). 

Respecto  de  ellas  indica:  “Es  posible  observar  desde  la  costa  
(figura  3),  la  ca da  de  carb n  desde  la  gr a  que  emplea  Puertoí ó ú  
Ventanas S.A. durante el proceso de descarga de los buques, a pesar 
del empleo de las llamadas palas ecol gicas . Y agrega, en cuanto a la“ ó ”  
figura 3: Ca da de carb n desde pala de la gr a de Puerto Ventanas“ í ó ú  
durante el proceso de descarga. (Fuentes: foto de la derecha Alberto 
Gonz lez, Movimiento Comunidades por el Derechos a la Vida. Fotoá  
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de la izquierda, Fundaci n Oc ana ). Ambas fotograf as muestran, enó é ” í  
efecto,  carb n  que cae  al  mar  desde  la  gr a  que lo  levanta  en  eló ú  
muelle.

2.- Ca da de carb n de las correas transportadoras: í ó
2.1.- Inspecci n de la SEREMI de Salud: La Secretar a Regionaló í  

Ministerial de Salud de la Regi n de Valpara so dio cuenta que ó í el 5 de 
febrero de 2019, al inspeccionar  el procedimiento de limpieza de la 
Torre 14, se encontr  carb n bajo la correa transportadora, ó ó lo que dio 
lugar  a  un  sumario  sanitario  contra  Puerto  Ventanas  S.A.  En  sus 
descargos,  esta empresa aclar  que ese material  no proviene de susó  
operaciones, sino que de la transferencia de carb n que AES Generó  
realiza a trav s de su correa C01, el cual es recuperado por la empresaé  
contratista  que  efect a  la  limpieza  de  la  torre  y  transferido  a  lasú  
instalaciones de AES Gener por medio del sistema transportador de 
carga. En una nueva fiscalizaci n, el 9 de julio se constató ó que existe 
una  servidumbre  de  paso  constituida,  de  forma  que  la  correa 
transportadora de Puerto Ventanas S.A.,  de color naranjo, atraviesa 
terreno de propiedad de AES Gener S.A., cuya correa transportadora 
es  de  color  amarillo.   para  permitir  su  diferenciaci nó .  (folio  14  y 
documentos anexos).

Respecto del primero de esos sumarios, Puerto Ventanas S.A. fue 
sobrese da  mediante  Resoluci n  N 20051562,  de  30  de  octubre  deí ó °  
2020, de la SEREMI de Salud, por no haberse acreditado infracci n aló  
C digo Sanitario. Se tuvo presente para ello  ó que, de las alegaciones“  
antes expuestas y documentos que se acompa an a su presentaci n esñ ó  
posible  acreditar lo se alado por la sumariada Puerto Ventanas S.A.ñ  
toda vez que la empresa Aes Gener es la responsable y propietaria de  
la  correa  C01  que  transportaba  carb n  y  del  cual  se  constat  eló ó  
derrame  de  ste.  é Cabe  hacer  presente  que  la  misma  empresa  Aes 
Gener asumi  y aclar  como tal  mediante el  Sumario Sanitario Nó ó ° 
195EXP2405.,  los  que  desvirt an  lo  consignado  en  el  acta  deú  
inspecci n  que rola  fojas  1)  de  este  Sumario  Sanitario .  (folio  175,ó ”  
documento anexo)

2.2.- Fotograf as acompa adas por el recurrente:í ñ
El hallazgo de los inspectores de la SEREMI de Salud se produjo 

porque examinaron la correa transportadora en su llegada a la Torre 
14, su lugar de t rmino en las instalaciones de la recurrida AES Gener,é  
por lo  que es  dable  inferir  que la  ca da de carb n puede tambi ní ó é  
producirse  a  lo  largo  de  toda  su  extensi n.  Dos  fotograf asó í  
acompa adas por el recurrente en su  ñ escrito de  folios 125 y 131, en 
que se distinguen  residuos de material de color oscuro ubicados bajo 
una correa transportadora, avalan esa conclusi n.ó

El recurrente expone lo siguiente en su escrito: “En ocasiones es 
posible observar bajo la correa trasportadora (la que en una extensi nó  
de 950 metros por sobre el muelle de Ventanas), la acumulaci n deó  
carb n  ca do  desde  staó í é ,  como  es  el  caso  de  las  fotos  tomadas 
recientemente  en  dicho  lugar.  (Figuras  4  y  5) .  A ade:  Figura  4.” ñ “  
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Costado Izquierdo Puerto Ventanas sector playa (torre 12), bajo correa 
trasportadora de carb n,  se  observa material  negro ca do desde lasó í  
instalaciones del puerto con caracter sticas visuales de carb n. Figura 5.í ó  
Costado Izquierdo Puerto Ventanas sector playa (torre 12), bajo correa 
trasportadora de carb n,  se  observa material  negro ca do desde lasó í  
instalaciones del puerto con caracter sticas visuales de carb n.  í ó ”

3.- Descargas de carb n al mar:ó
El Dictamen Fiscal de 24 de octubre de 2017 (folio 1 y folio 26, 

documentos anexos),  fojas 1671 vuelta a 1673,  expone que,  en las“  
instalaciones  de  AES  GENER  S.A.  existen  sistemas  hidr ulicos  deá  
aguas  lluvias  y  drenajes  con rejillas  colectoras  y  c maras  asociadas,á  
colindantes  a  los  sectores  de  manipulaci n  de  carb n  con  y  sinó ó  
combustionar. No todos estos sistemas pasan por la planta BAHS y, 
parte de ellos, descargan directamente a los Pozos de Sello o Seal Pits, 
sin tratamiento.”

Narra, enseguida, la inspecci n personal practicada, a fojas 975ó  
de la  investigaci n  sumaria  administrativa mar tima,  respecto de losó í  
pozos de sello o Seal Pits y los circuitos de evacuaci n de las aguasó  
tratadas hacia los Seal Pits desde la Planta BAHS, dando cuenta que el 
circuito de las aguas tratadas que evac a por impulsi n al Seal Pit N 1ú ó °  
se encontraba inoperativo y que no hubo resultados sobre el Seal Pit 
N  3 por dificultades con la muestra obtenida.°

En lo que ata e al circuito hacia el Seal Pit N  2 se obtuvo unañ °  
muestra, en relaci n con la cual indica lo siguiente:ó

iv.  “ Que el resultado de la muestra, rolante a fojas 1032 y el de  
la  contramuestra  a fojas  1072,  arroj  la  presencia  de part culas  deó í  
carb n  combustionado  (antropog nico)  y  sin  combustionar  de  lasó é  
mismas caracter sticas a las que se varan en el sector de Playa Lasí  
Ventanas, lo que permite inferir que, una de las fuentes de aportaci nó  
de  part culas  de  carb n  al  mar,  es  la  incorporaci n  al  circuito  deí ó ó  
drenaje de las part culas de cenizas provenientes de las reas de acopioí á  
y  manipulaci n  existentes  en  las  inmediaciones  de  las  c maras  deó á  
registro.

v. Que, siguiendo el circuito de drenaje hacia el Seal Pit N 2,°  
ste  contin a  recibiendo  aportes  de  otros  circuitos  de  aguas  lluviasé ú  

abiertos, todo lo cual llega al Pozo de Sello o Seal Pit N 2, sin recibir°  
ning n tratamiento,  ú evacuando finalmente al  medio marino el  agua  
con las part culas de ceniza, a trav s del circuito de descarga de laí é  
unidad V2.

vi. Que, de la muestra de espuma obtenida del emisario del Seal  
Pit N  2, cuyo resultado rola a fojas 525 y siguientes, se pudo acreditar°  
que en sta se identific  la presencia de part culas antropog nicas deé ó í é  
carb n derivadas de combusti n industrial de ste, las cuales adem só ó é á  
aparecen  recubiertas  por  una  envoltura  incrustante  de  material  
alg ceoá .  ”

Agrega luego:
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x.  Que“ ,  introducidas  las  part culas  de  carb n  de  la  formaí ó  
explicada precedentemente, llegan al sector de varada por medio del  
r gimen de mareas y corrientes é explicado en el informe de fojas 1622 a 
1628 evacuado por la Perito Ocean grafo de la Direcci n de Interesesó ó  
Mar timos, es decir, el material aportado al cuerpo de agua comienza aí  
circular  desde las  descargas  derivando hacia  la  Playa Las Ventanas 
para,  finalmente,  varar  durante  la  subida  de  la  marea  y  quedar 
expuesto en la vaciante, similar a como se muestra en las fotograf as deí  
fojas 1024 a la 1029.”

4.- Relaci n  entre el  n mero de varamientos de carb n y lasó ú ó  
toneladas  de  carb n  descargadas  en  el  muelle,  as  como  con  lasó í  
emisiones de s lidos suspendidos totales descargados al mar:ó

En la Minuta  relativa al registro de varamientos de carb n enó  
Caleta  Ventanas  entre  2009  y  2018,  elaborada  por  la  Fundaci nó  
Terram en julio de 2019, se compara la relaci n entre las toneladas deó  
carb n  descargadas  y  los  varamientos  ocurridos  en  los  per odos  deó í  
2008-2009, 2010-2012 (entrada en funcionamiento de Nueva Ventanas) 
y  2013-  2018  (entrada  en  funcionamiento  de  Campiche).  Los  a osñ  
2008-2009  se  descargaron  907.094  toneladas  anuales  de  carb n  enó  
promedio y se produjeron 4 varamientos de carb n al a o; duranteó ñ  
2010 a 2012 se descargaron 1.592.814 toneladas anuales de carb n enó  
promedio  y  se  produjeron  12  varamientos  de  carb n  al  a o  y,ó ñ  
finalmente, los a os 2013 a 2018 se descargaron 2.188.571 toneladasñ  
anuales de carb n en promedio y se produjeron 81 varamientos deó  
carb n al a o. Concluye que ó ñ ha existido un crecimiento en el n meroú  
de varamientos, a medida que se incrementan las toneladas de carb nó  
descargadas por Puerto Ventanas desde el 2010 (folio 1, documento 
anexo)

A una similar conclusi n, pero ahora sobre la relaci n entre eló ó  
n mero de varamientos de carb n y el incremento de descargas delú ó  
complejo termoel ctrico, llega el Fiscal Mar timo en su dictamen de 24é í  
de octubre de 2017, a fojas 1673: xi.  Que, de acuerdo al Informe“  
T cnico Ambiental, de fojas 1099, que efectu  el an lisis comparativoé ó á  
de emisiones de s lidos suspendidos totales (SST) que emanan de lasó  
descargas del Complejo Termoel ctrico Ventanas AES GENER S.A.é  
con  los  eventos  de  varada  de  carb n  en  Playa  Las  Ventanas,  seó  
concluy  que ó existe una relaci n entre el per odo de mayor n mero deó í ú  
varadas y material recogido (arena con part culas de carb n), con elí ó  
aumento en las concentraciones de SST descargados al medio marino  
a trav s de las cuatro unidades del Complejo Termoel ctricoé é , situaci nó  
que se observ  claramente durante los meses de octubre y noviembreó  
de 2014, lo que se refleja en los gr ficos de fojas 1097 y 1098. (folios 1á ”  
y 26, documento anexo).

De acuerdo a la informaci n proporcionada por la Autoridadó  
Mar tima  en  la  ltima  reuni n  de  la  Mesa  del  Carb n,  el  5  deí ú ó ó  
noviembre de 2020, el a o 2018 se registr  181 varamientos, el 2019ñ ó  
se contabiliz  200 y a octubre de 2020 se hab an producido 100 (folioó í  
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162,  documento anexo).  Los datos  m s recientes,  entregados  por elá  
Comandante en Jefe de la Armada, permiten concluir que el total de 
varamientos  el  2020 fue la  cantidad de 126 y que,  hasta el  19 de 
marzo de 2021, se han registrado 38. (folio 156)

6.- Lugar de mayor concentraci n de carb n en el fondo marino:ó ó  
El estudio efectuado por la Armada de Chile y la Universidad 

Andr s Bello de fecha 9 de abril de 2021é  verific  que: Las distintasó “  
metodolog as  utilizadas  para  la  identificaci n  y determinaci n  de laí ó ó  
concentraci n de carb n en las muestras, indicaron que ó ó el carb n deló  
fondo del mar se encuentra m s concentrado (hay mayor cantidad deá  
part culas  en  la  muestra)  en  el  sector  localizado  entre  el  muelleí  
Ventanas y los ductos de la empresa AES- Gener, luego, hacia el norte 
y cercano a la costa, existe un gradiente en su concentraci n, que vaó  
aumentando  hasta  la  parte  m s  al  norte  del  rea.  Adem s,  laá á á  
normalizaci n e interpolaci n final de los datos, indic  que los valoresó ó ó  
m ximos  de  presencia  de  part culas  de  carb n  mineral  noá í ó  
combustionado se concentraron en un radio de 500 m. alrededor de las 
tuber as de descarga de AES-Gener.í ”

A ade  que  tambi n  se  encontraron  part culas  de  carb nñ é í ó  
combustionado, provenientes de un uso industrial.

La distribuci n  del  carb n  se explicar a  debido al  transporte“ ó ó í  
generado por corrientes litorales que van de sur a norte por la costa. 
Considerando que la fuente del carb n est  entre los ductos de AES-ó á  
Gener y el muelle Ventanas, el carb n que sale hacia afuera de laó  
costa en esta zona, se devolver a a sta por el oleaje y las corrientes deí é  
marea, posteriormente el carb n continuar a su camino al norte, dondeó í  
al enfrentarse a las rocas del NW, gran parte permanecer a en ese sitioí  
o en la playa, y otra menor cantidad lograr a salir hacia mar adentroí ” 
(folio 163).

Es preciso consignar que este estudio fue cuestionado por la Dra. 
Mar a  Eugenia  Cisternas,  en  documento  de  27  de  abril  de  2021,í  
presentado  por  la  recurrida  AES  Gener.  La  nica  conclusi n  queú ó  
valida, sin embargo, es precisamente esta,  como se desprende de su 
siguiente afirmaci n:ó

Como conclusi n general del an lisis cr tico del Estudio UAB se“ ó á í  
puede afirmar que, respecto al estudio de las 22 muestras superficiales, 
el  nico producto v lido es  el  Mapa de tendencia de contenido deú á  
carb n construido con las observaciones realizadas bajo la lupa (Figuraó  
11). Por la misma raz n, ó es confiable el dato que indica que 68% de  
las muestras submareales superficiales contiene carb n y que el carb n,ó ó  
en contenido variable entre 0,01 y 2%, se distribuye en toda el rea deá  
estudio, con mayores concentraciones en el sector central del muelle  
Ventanas, enfrente de los ductos de GENER Unidad 1, 2 y 3, y en el  
sector pr ximo a la playa norte, enfrente de las instalaciones de losó  
pescadores artesanales.” (folio 167, documento anexo) 

Decimocuarto : Que, determinada de la  manera expuesta la 
responsabilidad de las recurridas en cuanto al acto ilegal consistente en 
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el vertimiento de carb n al mar, es preciso se alar que no las exoneraó ñ  
la  circunstancia  de  que  los  elementos  de  convicci n  disponibles  noó  
permitan determinar el aporte individual de part culas de carb n noí ó  
combustionado o semi-combustionado que cada una de ellas efect a aú  
la bah a de Quintero, ni la medida o proporci n de ese aporte respectoí ó  
de la contribuci n a la contaminaci n de sus aguas y playas realizada,ó ó  
sea por ellas mismas o por terceros, en pocas pasadas o presentes.é

Decimoquinto:  Que  ese  acto  reiterado  causa  privaci n,ó  
perturbaci n  o  amenaza  en  el  leg timo  ejercicio  de  derechosó í  
fundamentales que asisten a los recurridos.

Esta  Corte  sostuvo  hace  dos  a os,  al  conocer  recursos  deñ  
protecci n relacionados  con la  misma zona,  qó “ ue es  menester,  ante 
todo,  hacer  algunas  apreciaciones  jur dicas  respecto de los  derechosí  
invocados  y  de  los  procedimientos  escogidos  para  reclamar.  Se 
entrelazan en la situaci n general de grave contaminaci n de la bah aó ó í  
de  Quintero  y  Puchuncav ,  posibles  afectaciones  a  tres  derechosí  
fundamentales,  como lo  son la  vida de las  personas,  su  salud  y su 
derecho a vivir en un medioambiente libre de contaminaci n. No cabeó  
analizar  la  situaci n  frente a cada uno de estos  derechos en formaó  
separada. Al obrar como si se pudieran separar las garant as que seí  
entienden afectadas, es posible razonar, como alguna recurrida lo hizo 
ante estrados, argumentando, por ejemplo, que el derecho a la salud 
est  resguardado por este tipo de acciones s lo en cuanto a la elecci ná ó ó  
del  sistema de salud  a  que cada  persona se  quiera  adscribir.  Pero, 
naturalmente, si hacemos el an lisis en forma completa y conjunta, esá  
evidente  que  una  afectaci n  seria  de  la  salud,  por  causa  de  unaó  
emergencia ambiental severa, amenaza tambi n la vida y, en todo caso,é  
la  integridad  f sica  o  cuando  menos  ps quica,  de  las  personas.í í ” 
(Sentencia de 19 de febrero de 2019,  reca da en los  autos  Rol  Ní ° 
7266-2018, considerando 1 )°

La Excma.  Corte  Suprema coincidi  con  ese  punto  de  vista,ó  
manifestando  q“ ue  al  iniciar  el  an lisis  de  las  cuestiones  de  fondoá  
planteadas en autos es til dejar asentado que, tal como acertadamenteú  
se ala el fallo recurrido, en la situaci n general de grave contaminaci nñ ó ó  
de la bah a de Quintero, Ventanas y Puchuncav  se entrelazan posiblesí í  
afectaciones a tres derechos fundamentales, en particular la vida de las 
personas, su salud y su derecho a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminaci n, siendo pertinente analizar su eventual vulneraci n enó ó  
conjunto, puesto que una afectaci n seria de la salud, por causa de unaó  
emergencia ambiental severa, amenaza tambi n la vida y, en todo caso,é  
la  integridad  f sica  o,  cuando  menos,  ps quica,  de  las  personas.í í ” 
(Sentencia de 28 de mayo de 2019, Rol N  5888-2019, considerando°  
10 )°

Esa  necesidad  de  ponderaci n  conjunta  de  los  derechosó  
involucrados cuando se les afecta tambi n de un modo plural, por laé  
interrelaci n  que se  produce entre  ellos,  se aprecia  en la  especie aó  
prop sito  ó del  derecho  a  vivir  en  un  medio  ambiente  libre  de 
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contaminaci n  que  beneficia  a  los  recurridos,  que  impacta  en  susó  
derechos a igualdad ante la ley y a la integridad ps quica.í

Decimosexto:  Que  el  art culo  19,  N  8 ,  de  la  Cartaí ° °  
Fundamental asegura a todas las personas El derecho a vivir en un“  
medio  ambiente  libre  de contaminaci n.  Es  deber  del  Estado velaró  
para que este derecho no sea afectado y tutelar la preservaci n de laó  
naturaleza”

El Tribunal Constitucional ha descrito el marco constitucional de 
la protecci n de este derecho con una visi n integral, coincidente conó ó  
la  de  la  Excma.  Corte  Suprema que se  acaba  de  recordar,  en  los 
siguientes t rminos:é

Que, en tal sentido, dimana del art culo 19, numeral 8 , de la“ í °  
Constituci n, que ó ste es un derecho aut nomo orientado a proteger elé ó  
bien  jur dico  constitucional  que  configura  el  ambiente,  de  modoí  
independiente de los derechos subjetivos que acreditan la afectaci nó  
primaria o consecuencial del derecho, d gase, derecho a la vida, a laí  
integridad  f sica  o  s quica,  el  derecho  a  la  salud,  el  derecho  deí í  
propiedad o el derecho a la libre iniciativa econ mica, entre otros. Deó  
esta  manera,  en  el  marco  de  su  contenido  ha  de  existir  una 
combinaci n compleja entre la titularidad de su ejercicio, la invocaci nó ó  
del ambiente y la garant a objetiva de los deberes del Estado  en laí  
protecci n  de  la  naturaleza,  que  redunda  en  un  mejor  est ndaró á  
ambiental que exige el propio derecho (Jorge Berm dez Soto (2015ú ),  
Fundamentos  de  Derecho  Ambiental,  2  edici n,  Ediciones° ó  
Universitarias de Valpara so,  pp.114-126, y Rodrigo Guzm n Rosení á  
(2010),  La regulaci n constitucional  del  ambiente  en Chileó ,  segunda 
edici n, Abeledo Perrot, pp.63-72). El art culo 19, numerales 8  y 24 ,ó í ° °  
as  como el art culo 20, relativo al recurso de protecci n en materiaí í ó  
ambiental,  constituyen  el  marco  constitucional  para  la  preservaci nó  
general del medio ambiente.  (Sentencia en autos Rol 2884-15-INA,”  
considerando 9 )°

El profesor Eduardo Soto Kloss destaca que: la contaminaci n“ ó  
de que se trata ha de significarle  al  ser humano, a la  persona,  un 
detrimento, un menoscabo, un agravio en su naturaleza humana, sea 
en  su  corporeidad  (integridad  f sica)  o  en  su  constitutivo  sicol gicoí ó  
(integridad s quica); de all  que ha de ser su ambiente  el que se veaí í “ ”  
afectado,  en el  que vive,  en el  que desarrolla  sus  tareas,  labores  o 
actividades,  sean cuales  fueren, sea lugar de trabajo,  su casa, en su 
descanso  o  esparcimiento  o  recreaci n.  ( Derecho  Administrativo.ó ” “  
Temas  Fundamentales ,  Editorial  LegalPublishing  Abeledo  Perrot,”  
2009, p gina 644)á

Al  respecto,  las  motivaciones  expuestas  en  los  considerandos 
noveno a und cimo llevan a estos sentenciadores a la convicci n deé ó  
que  se  ha  vulnerado  la  garant a  constitucional  que  tienen  losí  
recurrentes  a  vivir  en  un  medio  ambiente  libre  de  contaminaci nó  
porque, con infracci n del art culo 142 de la Ley de Navegaci n y deó í ó  
su Reglamento, se han contaminado las aguas de la bah a de Quintero,í  
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produciendo destrucci n de la flora y fauna mar timas, as  como da osó í í ñ  
al litoral de la caleta Ventanas al dar lugar a constantes vertimientos de 
carb n en sus arenas desde el a o 2008. ó ñ

Decimos ptimo:é  Que esta Corte no cuestiona la importancia 
del funcionamiento de las dos unidades termoel ctricas de AES Generé  
que  continuar an  operando desde  el  segundo semestre  de  este  a o,í ñ  
seg n  lo  manifestado  por  la  misma  empresa,  que  ser an  Nuevaú í “  
Ventanas  y Campiche ,  tanto para el  funcionamiento del  Sistema” “ ”  
El ctrico  Nacional,  en  especial,  el  abastecimiento  de  las  principalesé  
ciudades costeras de la Regi n, como en lo que concierne al control deó  
los costos asociados. Lo ha hecho presente la recurrida AES Gener 
(folios 34 y 138), la Secretar a Regional Ministerial de Energ a de laí í  
Regi n  de  Valpara so  (folio  18)ó í  y  el  Director  Ejecutivo  del 
Coordinador El ctrico Nacionalé  (folios 39 y 43).

Pero este tribunal superior de justicia debe cumplir el cometido 
constitucional de cautelar que los derechos constitucionales que indica 
el art culo 20 de la Carta Fundamental no sean objeto de amenaza,í  
perturbaci n o privaci n y, desde ese punto de vista, le correspondeó ó  
examinar si  la  obtenci n de esa finalidad,  que favorece a todos losó  
usuarios del Sistema El ctrico Nacional, que abarca desde la ciudad deé  
Arica hasta la Isla de Chilo , y a un elevado n mero de habitantes deé ú  
la Regi n de Valpara so, hace tolerable el grado de afectaci n, para losó í ó  
recurrentes de la bah a de Quintero, del derecho  a vivir en un medioí  
ambiente  libre  de  contaminaci n,  que  tambi n  les  est  aseguradoó é á  
constitucionalmente 

A  prop sito  de  la  igualdad  ante  la  ley  que  los  recurrentesó  
invocan  como  vulnerada,  es  til  recordar  que  el  Tribunalú  
Constitucional  ha se alado  que cualquiera  invocaci n  relativa  a  lañ “ ó  
infracci n al principio de igualdad importa el ejercicio formal de unó  
juicio de igualdad referencial.  El primer elemento a identificar es la 
concurrencia  de  un  par metro  en  t rminos  de  comparaci n .á é ó ”  
(Sentencia en autos Rol 2702-14 INA, considerando 7 )°

Respecto de la naturaleza de dicho par metro de comparaci n,á ó  
ha aclarado, en una jurisprudencia sostenida, que, por la reputaci n“ ó  
que  ha  tenido  en  el  derecho  comparado,  es  menester  tener  en 
consideraci n, para dilucidar el caso de autos, el cuerpo doctrinal y eló  
m todo que la doctrina y la  jurisprudencia alemanas de las  ltimasé ú  
d cadas han desarrollado para afrontar los problemas descritos. Seg né ú  
tal enfoque, es necesario distinguir conceptualmente entre igualdades“  
esenciales  y desigualdades esenciales . As , estamos en presencia de” “ ” í  
una  igualdad  esencial  cuando  personas,  grupos  de  personas  o“  
situaciones,  sobre  la  base  de  un  punto  de  partida  (tertium 
comparationis),  son  comparables .  Consecuentemente,  el  Tribunal”  
Constitucional Federal  alem n ha decidido que la Ley Fundamentalá  
considera arbitrario, y por ende inconstitucional, tratar desigualmente a 
las igualdades esenciales, as  como tratar igualmente a las desigualdadesí  
esenciales.  Adem s,  se  agrega  la  denominada  nueva  f rmula ,á “ ó ”  
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consistente en considerar lesionada la igualdad ante la ley cuando un 
grupo de destinatarios de la norma, comparados con otro grupo de 
destinatarios de la norma, son tratados de manera distinta, a pesar de 
que entre ambos grupos no media ninguna diferencia de tal entidad o 
importancia que pudiera justificar un tratamiento desigual. Para poder 
dimensionar tales situaciones, esta f rmula requiere expresamente unaó  
ponderaci n  en  el  sentido  de  examen  de  proporcionalidad,ó  
especialmente respecto de una diferencia de trato de gran intensidad, 
para lo cual se requiere que aqu lla persiga un fin leg timo, que esaé í  
b squeda sea necesaria y que presente una razonable relaci n con elú ó  
valor del fin propuesto. (Rolf Schmidt: Grundrechte (sowie Grundz geü  
der Verfassungsbeschwerde) (Derechos Fundamentales, Lineamientos de 
Recursos Constitucionales, Verlag Dr. Rolf Schmidt, Grasberg, 2005, 
pp.177-178)  (Sentencia  en autos  Rol  N 1273-08-INA, considerando” °  
60, reiterado en sentencias Roles N  1710-10-INC, considerando 100 y°  
N  1988-11-CPT, considerando 68). °

Ahora  bien,  la  proporcionalidad  a  que  se  alude  es  una 
herramienta  metodol gica  para  evaluar  la  tolerabilidad  de  la“ ó  

afectaci n legal a un derecho constitucional, para lo cual analizan totaló  
o  parcialmente  variables  tales  como,  por  ejemplo,  la  idoneidad  o 
necesidad  de  una  medida  y/o  clasificaci n  legal  en  relaci n  al  finó ó  
buscado.  (Sentencia en autos Rol N 3177-16-INA, considerando 4 ).” ° °

Por tanto, el asunto consiste en dilucidar los elementos esenciales 
que  diferenciar an  a  los  habitantes  de  la  bah a  de  Quintero  queí í  
recurren  en  estos  autos,  de  otros  usuarios  del  Sistema  El ctricoé  
Nacional, y que fundamentar a constitucionalmente que ambos gruposí  
o sectores reciban un trato desigual. 

Esta Corte no advierte la existencia de hechos que configuren 
una desigualdad esencial  de base  entre  unos  y otros,  porque no es 
constitucionalmente aceptable darle tal calidad a la zona geogr fica ená  
que  se  ubican  las  instalaciones  de  las  empresas  recurridas  o  a  la 
modalidad de generaci n  de energ a el ctrica  que se emplea,  comoó í é  
evidencia el hecho de que el Sistema El ctrico Nacional cuenta coné  
centrales termoel ctricas que funcionan a lo largo de todo el pa s y queé í  
la electricidad se genera tambi n con centrales hidroel ctricas, e licas,é é ó  
solares e incluso geot rmicas.é

En  cambio,  es  notoria  la  desigualdad  esencial  de  trato  que 
reciben quienes viven en el litoral de la bah a de Quintero, debido alí  
conjunto  de  situaciones  de  hecho  que  los  rodean  y  que  han  sido 
desarrolladas  precedentemente,  las  cuales  no  afectan  a  los  dem sá  
usuarios,  quienes  nicamente  reciben  sus  beneficios.  Esa  disparidadú  
esencial de trato quebranta la garant a de igualdad, por leg tima queí í  
sea la finalidad invocada, porque la sola circunstancia de que la central 
termoel ctrica  de Ventanas  utilice  carb n no requiere,  como medioé ó  
id neo y necesario para generar electricidad, que en la descarga de eseó  
material, el manejo del mismo y la descarga de efluentes producto de 
su operaci n, se realicen actos de contaminaci n en las aguas de esaó ó  
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bah a.  Evidentemente,  estas  acciones  son  inid neas,  innecesarias  yí ó  
desproporcionadas frente al objetivo perseguido.

Sobre este punto, el profesor Eduardo Soto Kloss previene: Para“  
un  criterio  sensible  al  respecto,  al  que  incluso  algunos  pueblos 
desarrollados parecen haber llegado, el acto mismo de contaminar, esto 
es, de emitir desechos t xicos, o con caracteres de toxicidad, es ya deó  
suyo antijur dico,  por  lo  cual  hablar  de contaminaci n  es  per  seí “ ó ”  
contrario  a derecho,  porque racionalmente no parece sensato poder 
afirmar que una persona, un vecindario, una comunidad, un pueblo, 
una regi n, est  obligado jur dicamente a soportar un envenenamiento,ó é í  
un  ambiente  contaminado,  t xico,  delet reo.  ( El  recurso  deó é ” “  
protecci n  y  el  derecho  a  vivir  en  un  medio  ambiente  libre  deó  
contaminaci n  (la  protecci n  ecol gica) ,  en  Revista  de Derecho yó ó ó ” “  
Jurisprudencia.  Doctrinas  esenciales.  Derecho  Constitucional.  Ra l” ú  
Tavolari  Oliveros,  Director.  Editorial  Jur dica  de  Chile,  Thomsoní  
Reuters Punto Lex, 2010, p gina 941)á

De all  que  no  se  conforma a  la  Carta  Fundamental  que  elí  
derecho a un medio ambiente libre de contaminaci n que ella aseguraó  
a todos, pueda ser objeto de privaci n o, al menos perturbaci n, s loó ó ó  
en  el  caso  del  primer  grupo  de  usuarios.  Por  eso,  la  desigualdad 
esencial de trato que afecta al mencionado derecho de los recurrentes 
infringe, de manera consecuencial, el derecho a igualdad ante la ley 
que les  garantiza tambi n la Constituci n Pol tica,  la  cual  debe seré ó í  
restablecida a fin de producir una efectiva igualdad de hecho entre 
todos los usuarios del Sistema El ctrico Nacional, especialmente con losé  
dem s habitantes de la propia Regi n de Valpara so.á ó í

Decimoctavo:   Que la infracci n del derecho constitucional deó  
los recurrentes a vivir en un medio ambiente libre de contaminaci n seó  
proyecta,  asimismo,  en  el  desconocimiento  de  su  derecho  a  la 
integridad  ps quica,  por  los  razonamientos  ya  desarrollados  en  losí  
considerandos noveno a und cimo y decimosexto.é

En similar l nea de reflexi n al entrelazamiento de derechosí ó “ ” 
que menciona la Excma. Corte Suprema y la afectaci n consecuencial“ ó  
de  derechos  se alada  por  el  Tribunal  Constitucional,  el  profesor” ñ  
Eduardo Soto Kloss pone de relieve la incidencia de la vulneraci n deó  
uno de aquellos derechos en el otro, manifestando: 

Este  derecho  a  vivir  en  un  medio  ambiente  libre  de“  
contaminaci n  significa  que  el  ser  humano,  la  persona,  posee  laó  
posibilidad jur dica, por el hecho de ser tal, de exigir a otros sujetos, yí  
ello ante los tribunales de justicia, que cese toda acci n que contamineó  
el  ambiente  en  el  que  dicha  persona  vive,  sea  por  v a  de  aromasí  
delet reos;  de  ruidos  excesivos,  esto  es  m s  all  de  las  m ximasé á á á  
permitidas y que resultan da inos para el o do humano y su siquis; deñ í  
aguas contaminadas; de atm sfera envenenada por gases o emisionesó  
de residuos de motores o veh culos motorizados, etc. Situaciones estasí  
todas  que  de  un  modo  u  otro  afectan  sea  la  integridad  f sicaí  
(dificultades org nicas producidas, v.gr., por aromas pestilentes, comoá  
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de aguas servidas, de harina de pescado como los que producen las 
industrias  pesqueras  y  que  originan  n useas,  etc.),  sea  la  integridadá  
ps quica (como la emisi n de ruidos estridentes, por instrumentos deí ó  
m sica o electr nicos puestos a alto volumen, o por industrias ruidosasú ó  
como reparaciones de autos, etc.)  ( Derecho Administrativo. Temas” “  
Fundamentales ,  Editorial  LegalPublishing  Abeledo  Perrot,  2009,”  
p gina 644).á

Esta Corte considera, en particular, que el vertimiento de carb nó  
en  la  una  playa  produce  en  una  persona  corriente  una  natural 
preocupaci n  por  su  origen,  as  como  incertidumbre  sobre  susó í  
eventuales  efectos en la salud de las  personas y los  seres  vivos que 
circulan  en  ella.  Pero  la  imagen  visual  de  la  ocurrencia  de  tales 
varamientos  que  oscurecen  la  playa,  exacerbada  por  el  n meroú  
mensual de ellos y por su prolongaci n a o a a o desde 2008 hasta laó ñ ñ  
actualidad;  la  reiteraci n  casi  diaria,  igualmente,  de  las  escenas  deó  
remoci n  de  numerosos  kilos  de  material  para  lograr  extraer  lasó  
part culas  de carb n;  el  hecho de que,  sobre todo en los meses  deí ó  
verano, las personas que deseen darse un ba o de mar, sobre todoñ  
ni os,  deban  circular  necesariamente  por  la  arena  mezclada  conñ  
carb n  (folio  131,  fotograf as  en  documento  anexo,  figura  6);  eló í  
conocimiento  de  numerosas  investigaciones,  procedimientos 
administrativos y acciones jurisdiccionales que se suceden en relaci nó  
con  los  varamientos  sin  que  se  haya  logrado  ponerles  t rmino,é  
agravados por el hecho p blico y notorio de que los habitantes de laú  
misma zona han sufrido durante a os una serie de episodios de graveñ  
contaminaci n  atmosf rica  que  tampoco  han  sido  suficientementeó é  
explicados ni remediados, hacen razonable estimar que los sentimientos 
negativos acumulados que se puedan producir en esa misma persona, 
como  impotencia,  frustraci n,  abandono  y  otros,  lleguen  a  taló  
intensidad que afecten su integridad ps quica.í

Decimonoveno:  Que  los  dem s  antecedentes  reunidos  ená  
autos en nada alteran las conclusiones anteriores. 

Como ha resuelto la Excma. Corte Suprema en otro recurso de 
protecci n,  ó el desarrollo econ mico, como aquel representado por la“ ó  
creaci n del Complejo Industrial Ventanas, aun cuando leg timamenteó í  
pretende una mejora en la calidad de vida de las personas, incluyendo 
a las  que viven en Quintero,  Ventanas  y Puchuncav ,  no se puedeí  
realizar olvidando ni dejando de lado la conservaci n y protecci n deló ó  
medio  ambiente,  a  la  vez  que  tampoco  puede  comprometer  las 
expectativas de las generaciones futuras.  (Sentencia de 28 de mayo de”  
2019, Rol N  5888-2019, considerando 34).°

En consecuencia, al haberse acreditado, dentro del marco propio 
de esta acci n cautelar de garant as,  ó í responsabilidad de las recurridas 
en cuanto al acto ilegal consistente en el vertimiento de carb n al mar,ó  
afectando con ello el derecho a  vivir en un medio ambiente libre de 
contaminaci n, la igualdad ante la ley y la integridad ps quica de losó í  
actores,  debe  hacerse  lugar  al  recurso  de  protecci n  deducido  yó  
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decretarse  las providencias necesarias para restablecer el imperio del 
derecho y asegurar la debida protecci n de los afectados.ó  

Respecto  de  tales  providencias,  el  profesor  Lautaro  R os  haí  
advertido  que  “el  nico  l mite  del  juez  est  en  su  sujeci n  a  lasú í á ó  
finalidades  de  esta  acci n  procesal  que  consiste  como  ya  hemosó –  
dicho  en restablecer el imperio del derecho (fin social) y asegurar al–  
agraviado la protecci n debida (fin personal). ó

El tribunal puede adoptar todas y cualesquiera clase de medidas 
tendientes  a  estos  objetivos,  aunque  no  aparezcan  establecidas  en 
ning n c digo ni hayan sido solicitadas por el recurrente.  ( La acci nú ó ” “ ó  
constitucional de protecci n en el ordenamiento jur dico chileno , yaó í ”  
citada, p gina 43)á

Vig simo:é  Que tales medidas deben ser id neas, necesarias yó  
proporcionales a la infracci n constatada.ó

Por ello, han de guardar congruencia con la circunstancia de que 
las  ca das  de carb n en las  aguas  de la  bah a de Quintero se haní ó í  
producido debido a las deficiencias operacionales en que han incurrido 
Puerto  Ventanas  S.A.  y  AES Gener  S.A.  en la  descarga  desde  los 
buques  hasta  muelle,  en  su  transporte  hasta  las  instalaciones  de  la 
central termoel ctrica, en la limpieza de las unidades de esa central yé  
en sus descargas de efluentes al mar; y que tales part culas de carb n,í ó  
debido  a  las  corrientes  marinas  y  el  oleaje,  contribuyen  a  los 
vertimientos de material que se produce continuamente en las arenas 
de la playa Ventanas.

En  virtud  de  lo  anterior,  junto  con  otras  medidas  que  se 
indicar n en la parte resolutiva, se estima estrictamente necesario laá  
suspensi n de todas las actividades de las recurridas que generan eló  
arrojamiento de carb n a las aguas del mar, mientras no se constateó  
por  la  autoridad  correspondiente  el  debido  cumplimiento  de  las 
disposiciones  del  art culo  142  de  la  Ley  de  Navegaci n  y  delí ó  
Reglamento para el  control de la contaminaci n acu tica,  aprobadoó á  
por el decreto supremo N 1, del Ministerio de Defensa Nacional, de°  
1992, para lo cual se fijar  un plazo prudencial contado desde la fechaá  
en que quede ejecutoriada esta sentencia. 

Resulta  til  consignar  que  esa  medida  es  coherente  con  lasú  
diversas atribuciones que el mismo reglamento otorga a la Autoridad 
Mar tima, por una parte, para impedir o restringir la circulaci n en elí ó  
espacio mar timo de naves contaminante, como í negar la entrada a un 
puerto o terminal mar timo a cualquier nave que tenga deficiencias ení  
sus  sistemas  de control  de la  contaminaci n  o presente  aver as  queó í  
puedan  originar  contaminaci n  de  las  aguas  (art culo  6 ,  incisoó í °  
segundo); restringir o prohibir el paso o la permanencia de naves o 
artefactos navales y el desarrollo de determinadas actividades, en zonas, 
reas o lugares mar timos que sea necesario proteger en forma especial,á í  

de los riesgos de contaminaci n (art culo 14); suspender la operaci n deó í ó  
toda  nave  o  artefacto  naval  que  ingrese  o  se  encuentre  en  aguas 
sometidas  a  la  jurisdicci n  nacional  causando  contaminaci n,  oó ó  

Y
F

Y
V

JX
M

LQ
V



disponer el abandono de la nave o artefacto naval de dichas aguas 
hasta que se corrijan las causas que lo motivaron o cese el riesgo de 
contaminaci n (art culo 19) y, en general, ó í para adoptar las medidas de 
prevenci n y control que estime procedente para evitar la destrucci nó ó  
de la  flora  y fauna marina,  o los  da os  al  litoral  de la  Rep blica,ñ ú  
cuando  se  produzca  la  contaminaci n  de  las  aguas  por  ó efectos  de 
derrame de sustancias nocivas o peligrosas (art culo 8 ).í °

Lo es, tambi n, con el mandato del reglamento que proh beé í  la 
introducci n o descarga directa o indirecta a las aguas de materias oó  
sustancias  nocivas  o  peligrosas  de  cualquier  especie  provenientes  de 
establecimientos,  faenas  o  actividades,  sin  tratamiento  previo  de  los 
mismos que aseguren su inocuidad como factor de contaminaci n deó  
las aguas (art culo 136), as  como con el que exige una evaluaci n deí í ó  
impacto ambiental acu tico a toda actividad que implique un riesgo deá  
contaminaci n  de  las  aguas  sometidas  a  la  jurisdicci n  nacionaló ó  
(art culo 143).í

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se  acoge  el 
recurso  de  protecci n  deducido  por  Francisco  Javier  Chahu nó á  
Chahu n;  Felipe  Rodolfo  Vergara  Lucero;  Marco  Antonio  Moralesá  
Ureta;  Jaime  Romero  Cabrera,  representante  de  la  agrupaci nó  
Turismo  Quintero  Sustentable,  y  Germ n  Paredes  Loyola,á  
representante de la agrupaci n Fundaci n Quintero Crece, ó ó en contra 
de  las  empresas  AES Gener  S.A.  y  Puerto  Ventanas  S.A.,  
en cuanto se decretan las  s iguientes  medidas :

1.- Susp ndese la entrada a la bah a de Quintero de cualquieré í  
nave o artefacto naval que transporte carb n, y la descarga de carb nó ó  
en el muelle de Puerto Ventanas S.A.

2.- Susp ndese la descarga de efluentes a las aguas de la bah aé í  
de Quintero, provenientes directa o indirectamente de cualquiera de las 
unidades de la central termoel ctrica de Ventanas de AES Gener S.A.é

3.-  Dicha  suspensi n  regir  desdeó á  la  fecha  en  que  quede 
ejecutoriada esta sentencia, a partir de la cual la Autoridad Mar tima,í  
en coordinaci n con los dem s organismos de la Administraci n deló á ó  
Estado que corresponda, proceder  a determinar las condiciones en lasá  
cuales se podr n reanudar las actividades suspendidas en los n meros 1á ú  
y 2 precedentes, dando estricto cumplimiento al art culo 142 de la Leyí  
de Navegaci n y al Reglamento  ó para el control de la contaminaci nó  
acu tica.  Procurar  determinar  esas  condiciones  en  el  menor  plazoá á  
posible, a fin de que el o los actos administrativos que las aprueben 
puedan  tramitarse  completamente,  y  las  empresas  Puerto  Ventanas 
S.A.  y  AES Gener  S.A.,  en  lo  que  les  corresponda,  darles  ntegroí  
cumplimiento en la fecha m s cercana a su entrada en vigencia.á

4.-  Las  empresas  Puerto  Ventanas  S.A.  y  AES  Gener  S.A. 
continuar n desarrollando las labores de limpieza de la playa Ventanasá  
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para extraer de sus arenas las part culas de carb n y otros materialesí ó  
que arrojen los vertimientos que se produzcan.

5.- Corresponder  a la Autoridad Mar tima, en ejercicio de susá í  
atribuciones legales y reglamentarias, fiscalizar el cumplimiento de las 
medidas  precedentes  y  hacer  efectivas  las  responsabilidades  que 
procedan.

Reg strese,  notif quese,  comun quese al  se or  Director Generalí í í ñ  
del  Territorio  Mar timo  y  Marina  Mercante  y  arch vese  en  suí í  
oportunidad.

Redacci n del Abogado Integrante don Jos  Luis Alliende Leiva.ó é
N°Protecc i n-11860-2019ó .
No firma el  Ministro don Mario  Ren  G mez Montoya,  poré ó  

encontrarse  ejerciendo  funciones  como  Ministro  Suplente  ante  la 
Excelent sima Corte Suprema.í
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Rosa Aguirre C. y Abogado Integrante

Jose Luis Alliende L. Valparaiso, tres de junio de dos mil veintiuno.

En Valparaiso, a tres de junio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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